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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

ACUEDUCTO 
METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA  S.A. E.S.P. 
AMB

RAUL CLEMENTE BUENO RUEDA 02/05/2023
2010 00926

Auto resuelve renuncia poder
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// acepta renuncia poder//cpEjecutivo Singular

MARCELINA LEON DE 
CORONADO(1)

ALVARO GARCIA HERRERA 02/05/2023
2010 01110

Auto de Tramite
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Tengase en cuenta lo informado por 
la abogada de la parte actora en el escrito que 
antecede, así como la nota devolutiva emitida 
por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ABEL HERNANDEZ 
ALARCON

ANA LUCIA DIAZ OREJARENA 02/05/2023
2011 00334

Auto previo al decreto de medidas cautel
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// se sirva aclarar el nombre de la 
persona sobre la cual se peticiona la cautela //// 
SPGS

Ejecutivo Singular

EMILIA MARTINEZ DE 
SALAZAR

GERARDO ALONSO PAEZ PORTILLA 02/05/2023
2012 00485

Auto previo al decreto de medidas cautel
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// se sirva aclarar el nombre de la 
persona sobre la cual se peticiona la cautela ///  
SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PRESTADORA 
SERVICIOS NACIONALES - 
COOMULSERVICIOS

MARITZA JUDITH ANDRADE LARA 02/05/2023
2015 00270

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 22 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido del documento remitido por 
el UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP//Póngase en 
conocimiento de las partes el contenido del 
documento remitido por el CONSORCIO 
FOPEP//Póngase en conocimiento de los 
sujetos procesales el contenido del oficio 
remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Singular

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER - HUS

LUIS GIOVANNY BARON ARGUELLO 02/05/2023
2017 00010

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-reconocer personería apoderado 
judicial de la parte ejecutante //Laura Sanchez

Ejecutivo Singular
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YOMAIRA AFANADOR COTE EDITH DURAN REY 02/05/2023
2017 00600

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 023 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-FIJAR el día 08/06/2023 a las 09:00 
A.M. para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
(Simbolica)//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER - UIS

DANIEL ARMANDO HERRERA 02/05/2023
2018 00691

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-el contenido del documento remitido 
por la UNIVERSIDAD MANUELA 
BELTRÁN, //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. JHON FREDDY DULCEY 
CRISTANCHO

02/05/2023
2018 00813

Auto ordena comisión
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// a las INSPECCIONES DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN 
(SANTANDER) /// para la práctica de la 
diligencia de secuestro del vehículo 
identificado con la placa HHM-291  /// SPGS

Ejecutivo Singular

PROVALOR SSA YESID FERNANDO RIVEROS 
DUARTE

02/05/2023
2019 00637

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Téngase en cuenta el documento 
remitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,//Laura 
Sanchez

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. DANIEL ALVEIRO PABON JULIO 02/05/2023
2019 00642

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P//Reconoce personeria//CP 

Ejecutivo Singular

GRACIELA MOYA CLARA ISABEL NUÑEZ 02/05/2023
2019 00686

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

GRACIELA MOYA CLARA ISABEL NUÑEZ 02/05/2023
2019 00686

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//FIJAR el día 13/06/2023 a las 9:30 
A.M. REMATE//CP

Ejecutivo Singular

INGRID JOHANA 
VILLAMIZAR SARMIENTO

ANDREA LINARES HERRERA 02/05/2023
2019 00894

Auto resuelve sustitución poder
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// RECONOCE PODER 
ABOGADA SUSTITUTA /// aceptar la 
renuncia al acto de sustitución del poder  /// 
Previo a entrar a proveer acerca del acto de 
apoderamiento el Despacho considera 
pertinente requerir a la parte ejecutante para 
que dentro del término de ejecutoria de esta 
decisión allegue al proceso de manera 
actualizada un certificado de existencia y 
representación de EDIFICIO AZALIA P.H. /// 
SPGS

Ejecutivo Singular
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PRECOMACBOPER CARLOS ALBERTO ACOSTA 
MORALES

02/05/2023
2021 00090

Auto Resuelve sobre Objeción de la Liqu
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-DECLARAR fundada parcialmente 
la objeción formulada por el demandado 
Modifica liquidacion//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER CARLOS ALBERTO ACOSTA 
MORALES

02/05/2023
2021 00090

Auto decide recurso
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-NO REPONER lo decidido en el 
auto de fecha 28/02/2023,NO CONCEDER el 
recurso de apelación //laura sanchez

Ejecutivo Singular

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS

JAIRO ALFONSO RINCON LOZANO 02/05/2023
2021 00198

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN /// PONE EN 
CONOCIMIENTO CONSTITUCIÓN DE 
TITULOS /// ORDENA ENTREGA DINEROS 
HASTA COSATAS /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS

JAIRO ALFONSO RINCON LOZANO 02/05/2023
2021 00198

Auto de Tramite
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR //// ORDENA OFICIAR PAGADOR 
INFORMANDOLE QUE SE AVOCO 
CONOCIMIENTO /// INFORMANDOLE 
NUEVA CUENTA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES /// SPGS

Ejecutivo Singular

INMIFIANZA SAS ROBINSON VARGAS DIAZ 02/05/2023
2021 00324

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// requerir a la parte ejecutante y a la 
parte ejecutada para que se sirvan cumplir 
dentro del término de ejecutoria de esta 
decisión con los requerimientos previstos en el 
numerales 2º y 3º del auto de fecha 19/04/2023 
///   2. Cumplido el requerimiento anterior, 
vuelvan las diligencias al Despacho /// SPGS

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. ALEIDA JAIMES GUERRA 02/05/2023
2021 00355

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//reconocer personería apoderada 
demandante//3. Téngase en cuenta lo 
manifestado por la parte ejecutante respecto a 
que no se entre a proveer acerca del retiro de la 
demanda que en su momento se suplicó por 
dicho extremo procesal. //correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P.//cp

Ejecutivo Singular

INMOBILIARIA CLAVIJO 
TORRES LTDA.

KIRA OLIVELLA OROZCO 02/05/2023
2021 00524

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA CUANTIA/ PRINCIPAL - 
ACUMULADA-//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A.S.

LUZ MARY RODRIGUEZ ROA 02/05/2023
2022 00006

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMAMA)//2. Requerir a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular
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COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

LUIS HERNANDO AREVALO 
DELGADO

02/05/2023
2022 00046

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// REQUIERE LIQUDACIÓN /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

OSCAR FERNANDO DIAZ 
DIAZ

MARLENE ESPINOSA FLOREZ 02/05/2023
2022 00230

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// requiere liquidacion//requiere 
abogado parte ejecutante//ordena la entrega de 
dineros//CP

Ejecutivo Singular

OSCAR FERNANDO DIAZ 
DIAZ

MARLENE ESPINOSA FLOREZ 02/05/2023
2022 00230

Auto de Tramite
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//oficiar al pagador de la empresa 
ORGANIZACIÓN SANTA LUCÍA//CP

Ejecutivo Singular

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.

RAFAEL ROMERO BARRERA 02/05/2023
2022 00344

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACION //// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.

RAFAEL ROMERO BARRERA 02/05/2023
2022 00344

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// partes el contenido del documento 
remitido por la entidad financiera BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. MARTHA CECILIA CARREÑO 02/05/2023
2022 00369

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA- correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2010-00926-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó renuncia al poder que le fue conferido. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de mayo del 2.023. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

1. Por encontrarse procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al poder concedido al 

profesional del derecho DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ otorgado por la 

parte demandante ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A 

E.S.P. 

 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f98a0cdf1e3e9be1d6bbb0194dea9cab3b1b22864a135aa7e6f22dd31deae6bb

Documento generado en 02/05/2023 02:59:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga  
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono: 6577769 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J10-2010-01110-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante se pronunció acerca 
del requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 
2.023. 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
 Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes lo informado por 

la abogada de la parte actora en el escrito que antecede, así como la nota devolutiva 

emitida por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, a través de la cual se acredita que no se logró registrar el embargo 

de la cuota parte del inmueble identificado con la M.I. No. 300-263238 que fue 

dejado a disposición por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso 

distinguido con la radicación 680014003-002- 2007-00912-00, toda vez que se 

encuentra inscrito un embargo por jurisdicción coactiva adelantado por el 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital.  
 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE MAYO DE 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

mailto:j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f19d9540a78fd20a884dc36d3b24c02825cd53ed43837c7a5d16391c4ecd3f2

Documento generado en 02/05/2023 02:59:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J17-2011-00334-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito por medio del cual la parte actora solicita 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar que antecede, el 

Despacho considera pertinente requerir a la parte ejecutante para que dentro del 

término de ejecutoria de esta decisión y de conformidad con el inciso final del 

artículo 83 del C.G.P se sirva aclarar el nombre de la persona sobre la cual se 

peticiona la cautela, toda vez que la señora ANA LUCIA DIAZ OEREJARENA  no 

hace parte de esta ejecución en calidad de demandada, dado que tal calidad recae 

frente a ANA LUCIA DIAZ OREJARENA  , según lo establecido en el mandamiento 

de pago.    

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE MAYO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f635c271e9d6b4375dbb9e5baf9b8b1bbe58c617147c14a63d3b89630d33de80

Documento generado en 02/05/2023 02:59:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2012-00485-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito por medio del cual la parte actora solicita 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar que antecede, el 

Despacho considera pertinente requerir a la parte ejecutante para que dentro del 

término de ejecutoria de esta decisión y de conformidad con el inciso final del 

artículo 83 del C.G.P se sirva aclarar el nombre de la persona sobre la cual se 

peticiona la cautela, toda vez que el señor GERARDO ALONSO PAEZ  MANTILLA 

no hace parte de esta ejecución en calidad de demandado, dado que tal calidad 

recae frente a GERARDO ALONSO PAEZ  PORTILLA, según lo establecido en el 

mandamiento de pago.    

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE MAYO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2015-00270-01  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003

 

Al Despacho del señor Juez los memoriales remitidos por la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP y el CONSORCIO FOPEP. Asimismo, el 
oficio remitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, a través 

del cual informa lo siguiente:  

 
 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el CONSORCIO FOPEP, a través del cual informa lo siguiente:  

 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del oficio 

remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso que allí se sigue 

bajo la radicación No. 68001 40 03 003 2006– 00178- 01 informa lo siguiente:  

 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
SPGS 

 
 
 
 
 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J27-2017-00010-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Se le coloca de presente a su señoría que consultado 
el portal web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales 
constituidos a favor de este expediente. Finalmente, se le pone de manifiesto a su 
Señoría que la parte ejecutante allegó respuesta al requerimiento que se le hiciera 
anteriormente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede y lo previsto en el 

artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer personería al profesional del derecho 

MANUEL FABIAN SUAREZ NAVARRETE identificado con la T.P. 331.938 del 

C.S.J, como apoderado judicial de la parte ejecutante E.S.E HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER, en la forma y términos en que fue conferido el 

acto de apoderamiento y con las facultades otorgadas en el mismo.   

 
2. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($83.176.593,90) que corresponde 

al capital más intereses moratorios y otros intereses hasta el 02/05/2023. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 067 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 19-dic-16 Saldo inicial 21,99% 32,99% 32,99% 32,99% $0,00 $0,00 $0,00 $11.393.248,00 $26.500.000,00 $37.893.248,00

1 31-dic-16 Intereses de mora 12 21,99% 32,99% 32,99% 32,99% $0,00 $0,00 $0,00 $249.526,46 $0,00 $249.526,46 $11.642.774,46 $0,00 $26.500.000,00 $38.142.774,46

2 31-ene-17 Intereses de mora 31 22,34% 33,51% 33,51% 33,51% $0,00 $0,00 $0,00 $658.510,64 $0,00 $658.510,64 $12.301.285,10 $0,00 $26.500.000,00 $38.801.285,10

3 28-feb-17 Intereses de mora 28 22,34% 33,51% 33,51% 33,51% $0,00 $0,00 $0,00 $594.075,05 $0,00 $594.075,05 $12.895.360,16 $0,00 $26.500.000,00 $39.395.360,16

4 31-mar-17 Intereses de mora 31 22,34% 33,51% 33,51% 33,51% $0,00 $0,00 $0,00 $658.510,64 $0,00 $658.510,64 $13.553.870,80 $0,00 $26.500.000,00 $40.053.870,80

5 30-abr-17 Intereses de mora 30 22,33% 33,50% 33,50% 33,50% $0,00 $0,00 $0,00 $636.764,50 $0,00 $636.764,50 $14.190.635,29 $0,00 $26.500.000,00 $40.690.635,29

6 31-may-17 Intereses de mora 31 22,33% 33,50% 33,50% 33,50% $0,00 $0,00 $0,00 $658.251,48 $0,00 $658.251,48 $14.848.886,77 $0,00 $26.500.000,00 $41.348.886,77

7 30-jun-17 Intereses de mora 30 22,33% 33,50% 33,50% 33,50% $0,00 $0,00 $0,00 $636.764,50 $0,00 $636.764,50 $15.485.651,27 $0,00 $26.500.000,00 $41.985.651,27

8 31-jul-17 Intereses de mora 31 21,98% 32,97% 32,97% 32,97% $0,00 $0,00 $0,00 $649.163,91 $0,00 $649.163,91 $16.134.815,18 $0,00 $26.500.000,00 $42.634.815,18

9 31-ago-17 Intereses de mora 31 21,98% 32,97% 32,97% 32,97% $0,00 $0,00 $0,00 $649.163,91 $0,00 $649.163,91 $16.783.979,08 $0,00 $26.500.000,00 $43.283.979,08

10 30-sep-17 Intereses de mora 30 21,48% 32,22% 32,22% 32,22% $0,00 $0,00 $0,00 $615.368,00 $0,00 $615.368,00 $17.399.347,09 $0,00 $26.500.000,00 $43.899.347,09

11 31-oct-17 Intereses de mora 31 21,15% 31,73% 31,73% 31,73% $0,00 $0,00 $0,00 $627.481,45 $0,00 $627.481,45 $18.026.828,53 $0,00 $26.500.000,00 $44.526.828,53

12 30-nov-17 Intereses de mora 30 20,96% 31,44% 31,44% 31,44% $0,00 $0,00 $0,00 $602.184,83 $0,00 $602.184,83 $18.629.013,36 $0,00 $26.500.000,00 $45.129.013,36

13 31-dic-17 Intereses de mora 31 20,77% 31,16% 31,16% 31,16% $0,00 $0,00 $0,00 $617.491,89 $0,00 $617.491,89 $19.246.505,25 $0,00 $26.500.000,00 $45.746.505,25

14 31-ene-18 Intereses de mora 31 20,69% 31,04% 31,04% 31,04% $0,00 $0,00 $0,00 $615.383,76 $0,00 $615.383,76 $19.861.889,01 $0,00 $26.500.000,00 $46.361.889,01

15 28-feb-18 Intereses de mora 28 21,01% 31,52% 31,52% 31,52% $0,00 $0,00 $0,00 $562.801,09 $0,00 $562.801,09 $20.424.690,09 $0,00 $26.500.000,00 $46.924.690,09

16 31-mar-18 Intereses de mora 31 20,68% 31,02% 31,02% 31,02% $0,00 $0,00 $0,00 $615.120,12 $0,00 $615.120,12 $21.039.810,21 $0,00 $26.500.000,00 $47.539.810,21

17 30-abr-18 Intereses de mora 30 20,48% 30,72% 30,72% 30,72% $0,00 $0,00 $0,00 $589.951,86 $0,00 $589.951,86 $21.629.762,08 $0,00 $26.500.000,00 $48.129.762,08

18 31-may-18 Intereses de mora 31 20,44% 30,66% 30,66% 30,66% $0,00 $0,00 $0,00 $608.784,46 $0,00 $608.784,46 $22.238.546,54 $0,00 $26.500.000,00 $48.738.546,54

19 30-jun-18 Intereses de mora 30 20,28% 30,42% 30,42% 30,42% $0,00 $0,00 $0,00 $584.836,53 $0,00 $584.836,53 $22.823.383,07 $0,00 $26.500.000,00 $49.323.383,07

20 31-jul-18 Intereses de mora 31 20,03% 30,05% 30,05% 30,05% $0,00 $0,00 $0,00 $597.923,99 $0,00 $597.923,99 $23.421.307,06 $0,00 $26.500.000,00 $49.921.307,06

21 31-ago-18 Intereses de mora 31 19,94% 29,91% 29,91% 29,91% $0,00 $0,00 $0,00 $595.533,70 $0,00 $595.533,70 $24.016.840,77 $0,00 $26.500.000,00 $50.516.840,77

22 30-sep-18 Intereses de mora 30 19,81% 29,72% 29,72% 29,72% $0,00 $0,00 $0,00 $572.772,87 $0,00 $572.772,87 $24.589.613,63 $0,00 $26.500.000,00 $51.089.613,63

23 31-oct-18 Intereses de mora 31 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% $0,00 $0,00 $0,00 $587.283,03 $0,00 $587.283,03 $25.176.896,66 $0,00 $26.500.000,00 $51.676.896,66

24 30-nov-18 Intereses de mora 30 19,49% 29,24% 29,24% 29,24% $0,00 $0,00 $0,00 $564.524,83 $0,00 $564.524,83 $25.741.421,49 $0,00 $26.500.000,00 $52.241.421,49

25 31-dic-18 Intereses de mora 31 19,40% 29,10% 29,10% 29,10% $0,00 $0,00 $0,00 $581.144,02 $0,00 $581.144,02 $26.322.565,51 $0,00 $26.500.000,00 $52.822.565,51

26 31-ene-19 Intereses de mora 31 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $0,00 $0,00 $0,00 $574.722,07 $0,00 $574.722,07 $26.897.287,59 $0,00 $26.500.000,00 $53.397.287,59

27 28-feb-19 Intereses de mora 28 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $0,00 $0,00 $0,00 $531.566,25 $0,00 $531.566,25 $27.428.853,84 $0,00 $26.500.000,00 $53.928.853,84

28 31-mar-19 Intereses de mora 31 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 $0,00 $0,00 $580.342,18 $0,00 $580.342,18 $28.009.196,01 $0,00 $26.500.000,00 $54.509.196,01

29 30-abr-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $560.131,61 $0,00 $560.131,61 $28.569.327,62 $0,00 $26.500.000,00 $55.069.327,62

30 31-may-19 Intereses de mora 31 19,34% 29,01% 29,01% 29,01% $0,00 $0,00 $0,00 $579.540,07 $0,00 $579.540,07 $29.148.867,70 $0,00 $26.500.000,00 $55.648.867,70

31 30-jun-19 Intereses de mora 30 19,30% 28,95% 28,95% 28,95% $0,00 $0,00 $0,00 $559.614,24 $0,00 $559.614,24 $29.708.481,94 $0,00 $26.500.000,00 $56.208.481,94

32 31-jul-19 Intereses de mora 31 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $577.935,10 $0,00 $577.935,10 $30.286.417,04 $0,00 $26.500.000,00 $56.786.417,04

33 31-ago-19 Intereses de mora 31 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $579.005,20 $0,00 $579.005,20 $30.865.422,23 $0,00 $26.500.000,00 $57.365.422,23

34 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $560.131,61 $0,00 $560.131,61 $31.425.553,85 $0,00 $26.500.000,00 $57.925.553,85

35 31-oct-19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $573.114,02 $0,00 $573.114,02 $31.998.667,87 $0,00 $26.500.000,00 $58.498.667,87

36 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $552.618,87 $0,00 $552.618,87 $32.551.286,74 $0,00 $26.500.000,00 $59.051.286,74

37 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $568.015,05 $0,00 $568.015,05 $33.119.301,79 $0,00 $26.500.000,00 $59.619.301,79

38 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $564.251,28 $0,00 $564.251,28 $33.683.553,06 $0,00 $26.500.000,00 $60.183.553,06

39 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $534.765,70 $0,00 $534.765,70 $34.218.318,76 $0,00 $26.500.000,00 $60.718.318,76

40 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $569.089,37 $0,00 $569.089,37 $34.787.408,14 $0,00 $26.500.000,00 $61.287.408,14

41 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $543.781,06 $0,00 $543.781,06 $35.331.189,20 $0,00 $26.500.000,00 $61.831.189,20

42 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $548.598,14 $0,00 $548.598,14 $35.879.787,35 $0,00 $26.500.000,00 $62.379.787,35

43 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $528.891,99 $0,00 $528.891,99 $36.408.679,33 $0,00 $26.500.000,00 $62.908.679,33

44 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $546.702,36 $0,00 $546.702,36 $36.955.381,69 $0,00 $26.500.000,00 $63.455.381,69

WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS
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IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO
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45 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $551.303,93 $0,00 $551.303,93 $37.506.685,62 $0,00 $26.500.000,00 $64.006.685,62

46 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $534.910,88 $0,00 $534.910,88 $38.041.596,50 $0,00 $26.500.000,00 $64.541.596,50

47 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $545.889,44 $0,00 $545.889,44 $38.587.485,94 $0,00 $26.500.000,00 $65.087.485,94

48 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $521.544,38 $0,00 $521.544,38 $39.109.030,32 $0,00 $26.500.000,00 $65.609.030,32

49 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $528.757,03 $0,00 $528.757,03 $39.637.787,35 $0,00 $26.500.000,00 $66.137.787,35

50 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $524.933,89 $0,00 $524.933,89 $40.162.721,25 $0,00 $26.500.000,00 $66.662.721,25

51 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $479.096,33 $0,00 $479.096,33 $40.641.817,58 $0,00 $26.500.000,00 $67.141.817,58

52 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $527.392,30 $0,00 $527.392,30 $41.169.209,87 $0,00 $26.500.000,00 $67.669.209,87

53 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $507.575,01 $0,00 $507.575,01 $41.676.784,89 $0,00 $26.500.000,00 $68.176.784,89

54 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $522.199,51 $0,00 $522.199,51 $42.198.984,39 $0,00 $26.500.000,00 $68.698.984,39

55 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $504.930,21 $0,00 $504.930,21 $42.703.914,61 $0,00 $26.500.000,00 $69.203.914,61

56 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $521.104,92 $0,00 $521.104,92 $43.225.019,53 $0,00 $26.500.000,00 $69.725.019,53

57 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $522.746,62 $0,00 $522.746,62 $43.747.766,15 $0,00 $26.500.000,00 $70.247.766,15

58 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $504.400,91 $0,00 $504.400,91 $44.252.167,06 $0,00 $26.500.000,00 $70.752.167,06

59 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $518.366,35 $0,00 $518.366,35 $44.770.533,41 $0,00 $26.500.000,00 $71.270.533,41

60 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $506.517,44 $0,00 $506.517,44 $45.277.050,85 $0,00 $26.500.000,00 $71.777.050,85

61 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $528.757,03 $0,00 $528.757,03 $45.805.807,88 $0,00 $26.500.000,00 $72.305.807,88

62 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $534.208,58 $0,00 $534.208,58 $46.340.016,46 $0,00 $26.500.000,00 $72.840.016,46

63 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $497.698,21 $0,00 $497.698,21 $46.837.714,67 $0,00 $26.500.000,00 $73.337.714,67

64 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $556.167,01 $0,00 $556.167,01 $47.393.881,68 $0,00 $26.500.000,00 $73.893.881,68

65 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $553.137,74 $0,00 $553.137,74 $47.947.019,42 $0,00 $26.500.000,00 $74.447.019,42

66 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $589.414,83 $0,00 $589.414,83 $48.536.434,25 $0,00 $26.500.000,00 $75.036.434,25

67 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $587.907,03 $0,00 $587.907,03 $49.124.341,28 $0,00 $26.500.000,00 $75.624.341,28

68 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $630.889,85 $0,00 $630.889,85 $49.755.231,13 $0,00 $26.500.000,00 $76.255.231,13

69 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $655.139,43 $0,00 $655.139,43 $50.410.370,55 $0,00 $26.500.000,00 $76.910.370,55

70 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $665.911,40 $0,00 $665.911,40 $51.076.281,96 $0,00 $26.500.000,00 $77.576.281,96

71 31-oct-22 Intereses de mora 31 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $716.662,36 $0,00 $716.662,36 $51.792.944,32 $0,00 $26.500.000,00 $78.292.944,32

72 30-nov-22 Intereses de mora 30 25,78% 38,67% 38,67% 38,67% $0,00 $0,00 $0,00 $721.726,72 $0,00 $721.726,72 $52.514.671,03 $0,00 $26.500.000,00 $79.014.671,03

73 31-dic-22 Intereses de mora 31 27,64% 41,46% 41,46% 41,46% $0,00 $0,00 $0,00 $792.254,80 $0,00 $792.254,80 $53.306.925,83 $0,00 $26.500.000,00 $79.806.925,83

74 31-ene-23 Intereses de mora 31 28,84% 43,26% 43,26% 43,26% $0,00 $0,00 $0,00 $821.579,37 $0,00 $821.579,37 $54.128.505,20 $0,00 $26.500.000,00 $80.628.505,20

75 28-feb-23 Intereses de mora 28 30,18% 45,27% 45,27% 45,27% $0,00 $0,00 $0,00 $770.102,34 $0,00 $770.102,34 $54.898.607,54 $0,00 $26.500.000,00 $81.398.607,54

76 31-mar-23 Intereses de mora 31 30,84% 46,26% 46,26% 46,26% $0,00 $0,00 $0,00 $869.712,62 $0,00 $869.712,62 $55.768.320,16 $0,00 $26.500.000,00 $82.268.320,16

77 30-abr-23 Intereses de mora 30 31,39% 47,09% 47,09% 47,09% $0,00 $0,00 $0,00 $853.859,88 $0,00 $853.859,88 $56.622.180,04 $0,00 $26.500.000,00 $83.122.180,04

78 2-may-23 Intereses de mora 2 30,27% 45,41% 45,41% 45,41% $0,00 $0,00 $0,00 $54.413,86 $0,00 $54.413,86 $56.676.593,90 $0,00 $26.500.000,00 $83.176.593,90

2/05/2023

DEMANDANTE

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOSOTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

0 de enero de 1900

$ 0,00$ 11.393.248,00$ 26.500.000,00

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 83.176.593,90

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$45.283.345,90 $0,00 $ 0,00
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J23-2017-00600-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informándole que la parte demandante solicita fijar 
fecha y hora para diligencia de secuestro de un inmueble embargado. Igualmente,  
se devuelve sin diligenciar un despacho comisorio por el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de 
mayo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, quien cumplió las funciones de autoridad comisionada, se 

ordenará agregar al expediente sin diligenciar por la causa explicada el despacho 

comisorio No. 020 del 06/10/2020. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la petición que antecede elevada por la parte 

demandante, el Despacho considera pertinente ordenar fijar fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro que recayó sobre el bien inmueble embargado –

en cuota parte- en esta actuación, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 

595 del C.G.P.  

 

En tal orden de ideas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR agregar al expediente sin diligenciar por la causa explicada 

el despacho comisorio No. 020 del 06/10/2020 que fue remitido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día 08/06/2023 a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble embargado en este 

proceso distinguido con el folio de M.I. No. 300-205379 que se encuentra ubicado 

en la CALLE 40 # 24 - 08 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA o AVENIDA LA 

ROSITA # 24 — 13 del municipio de Bucaramanga, bien denunciado como de 

propiedad de la demandada EDYTH DURAN REY. 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para la práctica de la presente diligencia se nombra como secuestre a ALEXI 

MARGOTH BLANCO MOLANO, quien puede ser notificada en la carrera 25 No. 

35-16 T3 Apto. 18-14 San Lucas barrio Antonia Santos de Bucaramanga, teléfonos: 

6076484025 - 3112013624 y correo electrónico blancolx@hotmail.com. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista por el artículo 49 del C.G.P. La 

posesión tendrá lugar en la diligencia y deberá realizarse en los términos 

establecidos en el artículo 595 ibídem; su nombramiento se deberá comunicar en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndosele que deberá concurrir a 

la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Se fija la suma de ($300.000.00), a título de honorarios 

provisionales del secuestre. Por la Secretaría del Centro de Servicios expídase y 

remítase el respectivo comunicado al auxiliar de Justicia.  

 

Se advierte desde ya que la entrega a la secuestre del predio que se va secuestrar 

-en una cuota parte- se hará de manera simbólica conforme lo previsto en el numeral 

5º del artículo 595 del C.G.P. Además, una vez finalizada la diligencia la secuestre 

ALEXI MARGOTH BLANCO MOLANO, deberá proceder a comunicarse con los 

otros comuneros del predio, advirtiéndoles que en todo lo relacionado con el 

inmueble deben entenderse con el auxiliar de la justicia. El secuestre allegará al 

expediente las actuaciones adelantadas para el cumplimiento de esta orden dentro 

del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente de la consumación 

de la diligencia. 

 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a los 

residentes del predio cautelado que se encuentran ubicado  en la CALLE 40 # 24 - 

08 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA o en la AVENIDA LA ROSITA # 24 — 13 

del municipio de Bucaramanga; denunciado como propiedad de la demandada 

EDYTH DURAN REY, con el fin de que el día 08/06/2023 atiendan la diligencia de 

secuestro que fue ordenada, so pena de que se decrete el allanamiento al predio, 

tal y como lo dispone el artículo 112 del C.G.P: “(…) El juez podrá practicar el 

allanamiento de habitaciones, establecimientos, oficinas e inmuebles en general, 

naves y aeronaves mercantes, y entrar en ellos aun contra la voluntad de quienes 

los habiten u ocupen, cuando deba practicarse medida cautelar, entrega, inspección 

judicial, exhibición o examen de peritos sobre ellos o sobre bienes que se 

encuentren en su interior”. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la 

expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

CUARTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar OFICIAR a la 

POLICIA NACIONAL para que proceda a prestar el apoyo policivo y la seguridad 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:blancolx@hotmail.com
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para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con el folio de M.I. No. 300-205379, el cual se encuentra ubicado en la  

CALLE 40 # 24 - 08 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA o en la AVENIDA LA 

ROSITA # 24 — 13 del municipio de Bucaramanga, programada para el día 

08/06/2023 a las 09:00 A.M.  Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a 

la expedición y remisión del respectivo oficio colocándosele de presente a la 

autoridad Policial que la misma deberá hacerse presente al inicio de la diligencia en 

las instalaciones de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 

ubicados en la carrera 10 No. 35-30 de esta Ciudad conforme lo impone el artículo 

107 del C.G.P.  

 

QUINTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante, quien es el sujeto procesal 

interesado en la diligencia de secuestro, para que de manera previa al día en que 

se va a desarrollar la actuación judicial se sirva localizar geográficamente el sitio 

exacto en donde va cursar la misma. Ello, en razón de lo establecido en el inciso 

final del artículo 83 del C.G.P. 

 

SEXTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena requerir a la parte actora para que 

proceda a cumplir en debida forma con lo decretado en el auto de fecha 15/11/2017, 

esto es, citar al acreedor hipotecario MAICITO S.A. 

 

SÉPTIMO: Requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de ejecutoria 

de esta decisión se sirva allegar al proceso un certificado de tradición del inmueble 

embargado en cuota parte distinguido con la M.I. No. 300-205379, con el fin de 

constatar su actual situación jurídica.  

 

OCTAVO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa220cfb82cc4174d31ef53db0b9c84cd05bfa7e59621d4d7a06f985d3944c53

Documento generado en 02/05/2023 02:59:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J15-2018-00691-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez la respuesta emitida por un pagador. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Póngase en conocimiento el contenido del documento remitido por la 

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, quien frente al requerimiento que antecede 

informa lo siguiente: 

 

 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE MAYO DE 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6c068acec7dbd04f5a1a28c2c1666f431c658b3547616b295f86a7afa844347

Documento generado en 02/05/2023 02:59:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J22-2018-00813-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio allegado por la POLICÍA NACIONAL – 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, por medio del cual colocó a disposición 
un vehículo.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la diligencia de inmovilización reportada por la POLICÍA 

NACIONAL –METROPOLITANA DE BUCARAMANGA-, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en los artículos 37, 38, 39, 40 y 595 del C.G.P, ordena 

COMISIONAR a las INSPECCIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN 

(SANTANDER), para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo 

identificado con la placa HHM-291 de propiedad del demandado JHON FREDDY 

DULCEY CRISTANCHO.  Ello, en razón a que el automotor en mención se 

encuentra inmovilizado en estos momentos en las instalaciones del 

PARQUEADERO SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ BUCARAMANGA 

S.A.S, ubicado en la calle 72 # 48W-35 LOTE 18 de girón. 
  

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se le 

puedan presentar en cumplimiento de la comisión (fase admisión y rechazo) y, además, 

zanjar recursos de reposición y conceder apelaciones contra las providencias que 

dicte, susceptibles de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar 

la protección de la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y 

ciudadanía en general.  

 

El comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión al secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.00), 

a título de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo 

podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 

de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 



 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   
 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

al comisionado con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del vehículo, 

el acta de inmovilización allegada por la Policía Nacional, copia de este auto y del auto que 

reconoce personería al abogado de la parte ejecutante). 

 

2. Para la materialización de la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con la placa HHM - 291, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto para exteriorizar ante este Juzgado y 

la autoridad comisionada el deseo de que se cumpla con la mentada actuación 

judicial, y en caso de omitir tal prevención se aplicará lo estipulado en el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el cual establece que: “vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”, decretándose 

así el levantamiento de la medida cautelar decretada y la condena en costas y 

perjuicios al sujeto procesal que solicitó la cautela.  
 

 

Una vez vencido el término concedido por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase a ingresar nuevamente el expediente al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 
 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _067__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91fa1937dd130dc4d12104ae40651e3138ce01da1467b669229d5a64a7f5923b

Documento generado en 02/05/2023 02:59:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: J07-2019-00637-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado de origen cumplió con el 
requerimiento que precede. A su vez se informa que está pendiente por aprobarse 
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue 
objetada dentro del término de traslado. Se le coloca de presente a su señoría que 
consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos 
judiciales constituidos a favor de este expediente.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 
de mayo de 2.023. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Téngase en cuenta el documento remitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien conoció de este asunto, el cual da cuenta 

de la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas respecto de la 

parte ejecutada, dándose así cumplimiento al requerimiento que antecede.  

 

2. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($1.574.419,96) que corresponde 

al capital más intereses moratorios hasta el 2/05/2023. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE MAYO DE 2.023. 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 1-jul-19 Saldo inicial 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $780.593,00 $780.593,00

1 31-jul-19 Intereses de mora 30 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $16.468,94 $0,00 $16.468,94 $16.468,94 $0,00 $780.593,00 $797.061,94

2 31-ago-19 Intereses de mora 31 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $17.055,37 $0,00 $17.055,37 $33.524,32 $0,00 $780.593,00 $814.117,32

3 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $16.499,43 $0,00 $16.499,43 $50.023,74 $0,00 $780.593,00 $830.616,74

4 31-oct-19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $16.881,84 $0,00 $16.881,84 $66.905,59 $0,00 $780.593,00 $847.498,59

5 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $16.278,13 $0,00 $16.278,13 $83.183,72 $0,00 $780.593,00 $863.776,72

6 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $16.731,64 $0,00 $16.731,64 $99.915,36 $0,00 $780.593,00 $880.508,36

7 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $16.620,78 $0,00 $16.620,78 $116.536,14 $0,00 $780.593,00 $897.129,14

8 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $15.752,24 $0,00 $15.752,24 $132.288,38 $0,00 $780.593,00 $912.881,38

9 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $16.763,29 $0,00 $16.763,29 $149.051,67 $0,00 $780.593,00 $929.644,67

10 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $16.017,80 $0,00 $16.017,80 $165.069,47 $0,00 $780.593,00 $945.662,47

11 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $16.159,69 $0,00 $16.159,69 $181.229,16 $0,00 $780.593,00 $961.822,16

12 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $15.579,22 $0,00 $15.579,22 $196.808,38 $0,00 $780.593,00 $977.401,38

13 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $16.103,85 $0,00 $16.103,85 $212.912,23 $0,00 $780.593,00 $993.505,23

14 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $16.239,40 $0,00 $16.239,40 $229.151,63 $0,00 $780.593,00 $1.009.744,63

15 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $15.756,52 $0,00 $15.756,52 $244.908,14 $0,00 $780.593,00 $1.025.501,14

16 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $16.079,90 $0,00 $16.079,90 $260.988,05 $0,00 $780.593,00 $1.041.581,05

17 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $15.362,79 $0,00 $15.362,79 $276.350,84 $0,00 $780.593,00 $1.056.943,84

18 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $15.575,25 $0,00 $15.575,25 $291.926,08 $0,00 $780.593,00 $1.072.519,08

19 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $15.462,63 $0,00 $15.462,63 $307.388,71 $0,00 $780.593,00 $1.087.981,71

20 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $14.112,42 $0,00 $14.112,42 $321.501,14 $0,00 $780.593,00 $1.102.094,14

21 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $15.535,05 $0,00 $15.535,05 $337.036,19 $0,00 $780.593,00 $1.117.629,19

22 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $14.951,30 $0,00 $14.951,30 $351.987,49 $0,00 $780.593,00 $1.132.580,49

23 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $15.382,09 $0,00 $15.382,09 $367.369,57 $0,00 $780.593,00 $1.147.962,57

24 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $14.873,40 $0,00 $14.873,40 $382.242,97 $0,00 $780.593,00 $1.162.835,97

25 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $15.349,84 $0,00 $15.349,84 $397.592,81 $0,00 $780.593,00 $1.178.185,81

26 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $15.398,20 $0,00 $15.398,20 $412.991,02 $0,00 $780.593,00 $1.193.584,02

27 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $14.857,80 $0,00 $14.857,80 $427.848,82 $0,00 $780.593,00 $1.208.441,82

28 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $15.269,18 $0,00 $15.269,18 $443.117,99 $0,00 $780.593,00 $1.223.710,99

29 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $14.920,15 $0,00 $14.920,15 $458.038,14 $0,00 $780.593,00 $1.238.631,14

30 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $15.575,25 $0,00 $15.575,25 $473.613,39 $0,00 $780.593,00 $1.254.206,39

31 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $15.735,83 $0,00 $15.735,83 $489.349,22 $0,00 $780.593,00 $1.269.942,22

32 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $14.660,37 $0,00 $14.660,37 $504.009,59 $0,00 $780.593,00 $1.284.602,59

33 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $16.382,64 $0,00 $16.382,64 $520.392,23 $0,00 $780.593,00 $1.300.985,23

34 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $16.293,41 $0,00 $16.293,41 $536.685,65 $0,00 $780.593,00 $1.317.278,65

35 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $17.362,00 $0,00 $17.362,00 $554.047,65 $0,00 $780.593,00 $1.334.640,65

36 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $17.317,59 $0,00 $17.317,59 $571.365,24 $0,00 $780.593,00 $1.351.958,24

37 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $18.583,71 $0,00 $18.583,71 $589.948,94 $0,00 $780.593,00 $1.370.541,94

38 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $19.298,01 $0,00 $19.298,01 $609.246,95 $0,00 $780.593,00 $1.389.839,95

39 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $19.615,31 $0,00 $19.615,31 $628.862,27 $0,00 $780.593,00 $1.409.455,27

40 31-oct-22 Intereses de mora 31 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $21.110,25 $0,00 $21.110,25 $649.972,52 $0,00 $780.593,00 $1.430.565,52

41 30-nov-22 Intereses de mora 30 25,78% 38,67% 38,67% 38,67% $0,00 $0,00 $0,00 $21.259,43 $0,00 $21.259,43 $671.231,94 $0,00 $780.593,00 $1.451.824,94

42 31-dic-22 Intereses de mora 31 27,64% 41,46% 41,46% 41,46% $0,00 $0,00 $0,00 $23.336,93 $0,00 $23.336,93 $694.568,87 $0,00 $780.593,00 $1.475.161,87

43 31-ene-23 Intereses de mora 31 28,84% 43,26% 43,26% 43,26% $0,00 $0,00 $0,00 $24.200,72 $0,00 $24.200,72 $718.769,59 $0,00 $780.593,00 $1.499.362,59

44 28-feb-23 Intereses de mora 28 30,18% 45,27% 45,27% 45,27% $0,00 $0,00 $0,00 $22.684,40 $0,00 $22.684,40 $741.453,99 $0,00 $780.593,00 $1.522.046,99

WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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45 31-mar-23 Intereses de mora 31 30,84% 46,26% 46,26% 46,26% $0,00 $0,00 $0,00 $25.618,55 $0,00 $25.618,55 $767.072,54 $0,00 $780.593,00 $1.547.665,54

46 30-abr-23 Intereses de mora 30 31,39% 47,09% 47,09% 47,09% $0,00 $0,00 $0,00 $25.151,59 $0,00 $25.151,59 $792.224,12 $0,00 $780.593,00 $1.572.817,12

47 2-may-23 Intereses de mora 2 30,27% 45,41% 45,41% 45,41% $0,00 $0,00 $0,00 $1.602,83 $0,00 $1.602,83 $793.826,96 $0,00 $780.593,00 $1.574.419,96

2/05/2023

DEMANDANTE

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOSOTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

0 de enero de 1900

$ 0,00$ 0,00$ 780.593,00

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 1.574.419,96

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$793.826,96 $0,00 $ 0,00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Igualmente, la parte ejecutante allegó una 
revocatoria y concesión de poder. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

 

3. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la abogada ANGELICA MARIA VILLAMIZAR MARQUEZ, identificada 

con la T.P. 361.565 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante 

BAGUER S.A.S en la forma y términos en que fue conferido el poder y con las 

facultades otorgadas en el mismo. Cabe destacar que, con el nuevo acto de 

apoderamiento concedido por la parte demandante, queda revocado de manera 

tácita los poderes ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el artículo 76 

del C.G.P. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _67__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 
 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

04/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 08/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 067 

 
 

Bucaramanga, 03 de mayo de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1154cc0ac9eb8e964d3d9d628b9b4060bb4dfbdfba08affabb3baaf457617e65

Documento generado en 02/05/2023 02:59:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6577769 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J20-2019-00686-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Se le coloca de presente a su señoría que, 
consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos 
judiciales constituidos a favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
02 de mayo de 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($45.019.763,05) que corresponde 

al capital más intereses de plazo y moratorios hasta el 02/05/2023. 

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 067 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a6bb8fb9e2e88525a66ab743a357953cde12ea7fe4f4e0b820291176db83435

Documento generado en 02/05/2023 02:46:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 2-sep-18 Saldo inicial 19,81% 29,72% 29,72% 29,72% $0,00 $0,00 $0,00 $400.000,00 $20.000.000,00 $20.400.000,00

1 30-sep-18 Intereses de mora 28 19,81% 29,72% 29,72% 29,72% $0,00 $0,00 $0,00 $403.174,18 $0,00 $403.174,18 $803.174,18 $0,00 $20.000.000,00 $20.803.174,18

2 31-oct-18 Intereses de mora 31 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% $0,00 $0,00 $0,00 $443.232,48 $0,00 $443.232,48 $1.246.406,65 $0,00 $20.000.000,00 $21.246.406,65

3 30-nov-18 Intereses de mora 30 19,49% 29,24% 29,24% 29,24% $0,00 $0,00 $0,00 $426.056,47 $0,00 $426.056,47 $1.672.463,13 $0,00 $20.000.000,00 $21.672.463,13

4 31-dic-18 Intereses de mora 31 19,40% 29,10% 29,10% 29,10% $0,00 $0,00 $0,00 $438.599,26 $0,00 $438.599,26 $2.111.062,39 $0,00 $20.000.000,00 $22.111.062,39

5 31-ene-19 Intereses de mora 31 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $0,00 $0,00 $0,00 $433.752,51 $0,00 $433.752,51 $2.544.814,90 $0,00 $20.000.000,00 $22.544.814,90

6 28-feb-19 Intereses de mora 28 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $0,00 $0,00 $0,00 $401.182,07 $0,00 $401.182,07 $2.945.996,97 $0,00 $20.000.000,00 $22.945.996,97

7 31-mar-19 Intereses de mora 31 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 $0,00 $0,00 $437.994,09 $0,00 $437.994,09 $3.383.991,07 $0,00 $20.000.000,00 $23.383.991,07

8 30-abr-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $422.740,84 $0,00 $422.740,84 $3.806.731,91 $0,00 $20.000.000,00 $23.806.731,91

9 31-may-19 Intereses de mora 31 19,34% 29,01% 29,01% 29,01% $0,00 $0,00 $0,00 $437.388,73 $0,00 $437.388,73 $4.244.120,64 $0,00 $20.000.000,00 $24.244.120,64

10 30-jun-19 Intereses de mora 30 19,30% 28,95% 28,95% 28,95% $0,00 $0,00 $0,00 $422.350,37 $0,00 $422.350,37 $4.666.471,01 $0,00 $20.000.000,00 $24.666.471,01

11 31-jul-19 Intereses de mora 31 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $436.177,43 $0,00 $436.177,43 $5.102.648,44 $0,00 $20.000.000,00 $25.102.648,44

12 31-ago-19 Intereses de mora 31 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $436.985,05 $0,00 $436.985,05 $5.539.633,50 $0,00 $20.000.000,00 $25.539.633,50

13 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $422.740,84 $0,00 $422.740,84 $5.962.374,34 $0,00 $20.000.000,00 $25.962.374,34

14 31-oct-19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $432.538,88 $0,00 $432.538,88 $6.394.913,22 $0,00 $20.000.000,00 $26.394.913,22

15 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $417.070,85 $0,00 $417.070,85 $6.811.984,07 $0,00 $20.000.000,00 $26.811.984,07

16 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $428.690,60 $0,00 $428.690,60 $7.240.674,67 $0,00 $20.000.000,00 $27.240.674,67

17 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $425.850,02 $0,00 $425.850,02 $7.666.524,69 $0,00 $20.000.000,00 $27.666.524,69

18 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $403.596,76 $0,00 $403.596,76 $8.070.121,44 $0,00 $20.000.000,00 $28.070.121,44

19 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $429.501,41 $0,00 $429.501,41 $8.499.622,86 $0,00 $20.000.000,00 $28.499.622,86

20 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $410.400,80 $0,00 $410.400,80 $8.910.023,66 $0,00 $20.000.000,00 $28.910.023,66

21 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $414.036,33 $0,00 $414.036,33 $9.324.060,00 $0,00 $20.000.000,00 $29.324.060,00

22 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $399.163,76 $0,00 $399.163,76 $9.723.223,76 $0,00 $20.000.000,00 $29.723.223,76

23 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $412.605,55 $0,00 $412.605,55 $10.135.829,31 $0,00 $20.000.000,00 $30.135.829,31

24 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $416.078,44 $0,00 $416.078,44 $10.551.907,75 $0,00 $20.000.000,00 $30.551.907,75

25 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $403.706,33 $0,00 $403.706,33 $10.955.614,08 $0,00 $20.000.000,00 $30.955.614,08

26 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $411.992,03 $0,00 $411.992,03 $11.367.606,11 $0,00 $20.000.000,00 $31.367.606,11

27 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $393.618,40 $0,00 $393.618,40 $11.761.224,50 $0,00 $20.000.000,00 $31.761.224,50

28 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $399.061,91 $0,00 $399.061,91 $12.160.286,42 $0,00 $20.000.000,00 $32.160.286,42

29 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $396.176,52 $0,00 $396.176,52 $12.556.462,94 $0,00 $20.000.000,00 $32.556.462,94

30 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $361.582,14 $0,00 $361.582,14 $12.918.045,08 $0,00 $20.000.000,00 $32.918.045,08

31 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $398.031,92 $0,00 $398.031,92 $13.316.077,00 $0,00 $20.000.000,00 $33.316.077,00

32 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $383.075,48 $0,00 $383.075,48 $13.699.152,48 $0,00 $20.000.000,00 $33.699.152,48

33 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $394.112,84 $0,00 $394.112,84 $14.093.265,32 $0,00 $20.000.000,00 $34.093.265,32

34 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $381.079,41 $0,00 $381.079,41 $14.474.344,72 $0,00 $20.000.000,00 $34.474.344,72

35 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $393.286,73 $0,00 $393.286,73 $14.867.631,45 $0,00 $20.000.000,00 $34.867.631,45

36 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $394.525,75 $0,00 $394.525,75 $15.262.157,21 $0,00 $20.000.000,00 $35.262.157,21

37 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $380.679,93 $0,00 $380.679,93 $15.642.837,14 $0,00 $20.000.000,00 $35.642.837,14

38 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $391.219,89 $0,00 $391.219,89 $16.034.057,03 $0,00 $20.000.000,00 $36.034.057,03

39 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $382.277,31 $0,00 $382.277,31 $16.416.334,34 $0,00 $20.000.000,00 $36.416.334,34

40 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $399.061,91 $0,00 $399.061,91 $16.815.396,25 $0,00 $20.000.000,00 $36.815.396,25

41 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $403.176,28 $0,00 $403.176,28 $17.218.572,54 $0,00 $20.000.000,00 $37.218.572,54

42 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $375.621,29 $0,00 $375.621,29 $17.594.193,83 $0,00 $20.000.000,00 $37.594.193,83

43 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $419.748,69 $0,00 $419.748,69 $18.013.942,51 $0,00 $20.000.000,00 $38.013.942,51

44 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $417.462,45 $0,00 $417.462,45 $18.431.404,96 $0,00 $20.000.000,00 $38.431.404,96

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

0J20-2019-00686
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

0J20-2019-00686
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

45 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $444.841,38 $0,00 $444.841,38 $18.876.246,34 $0,00 $20.000.000,00 $38.876.246,34

46 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $443.703,42 $0,00 $443.703,42 $19.319.949,76 $0,00 $20.000.000,00 $39.319.949,76

47 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $476.143,28 $0,00 $476.143,28 $19.796.093,04 $0,00 $20.000.000,00 $39.796.093,04

48 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $494.444,85 $0,00 $494.444,85 $20.290.537,89 $0,00 $20.000.000,00 $40.290.537,89

49 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $502.574,64 $0,00 $502.574,64 $20.793.112,53 $0,00 $20.000.000,00 $40.793.112,53

50 31-oct-22 Intereses de mora 31 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $540.877,25 $0,00 $540.877,25 $21.333.989,79 $0,00 $20.000.000,00 $41.333.989,79

51 30-nov-22 Intereses de mora 30 25,78% 38,67% 38,67% 38,67% $0,00 $0,00 $0,00 $544.699,41 $0,00 $544.699,41 $21.878.689,20 $0,00 $20.000.000,00 $41.878.689,20

52 31-dic-22 Intereses de mora 31 27,64% 41,46% 41,46% 41,46% $0,00 $0,00 $0,00 $597.928,15 $0,00 $597.928,15 $22.476.617,34 $0,00 $20.000.000,00 $42.476.617,34

53 31-ene-23 Intereses de mora 31 28,84% 43,26% 43,26% 43,26% $0,00 $0,00 $0,00 $620.059,91 $0,00 $620.059,91 $23.096.677,25 $0,00 $20.000.000,00 $43.096.677,25

54 28-feb-23 Intereses de mora 28 30,18% 45,27% 45,27% 45,27% $0,00 $0,00 $0,00 $581.209,31 $0,00 $581.209,31 $23.677.886,56 $0,00 $20.000.000,00 $43.677.886,56

55 31-mar-23 Intereses de mora 31 30,84% 46,26% 46,26% 46,26% $0,00 $0,00 $0,00 $656.386,88 $0,00 $656.386,88 $24.334.273,44 $0,00 $20.000.000,00 $44.334.273,44

56 30-abr-23 Intereses de mora 30 31,39% 47,09% 47,09% 47,09% $0,00 $0,00 $0,00 $644.422,55 $0,00 $644.422,55 $24.978.695,99 $0,00 $20.000.000,00 $44.978.695,99

57 2-may-23 Intereses de mora 2 30,27% 45,41% 45,41% 45,41% $0,00 $0,00 $0,00 $41.067,07 $0,00 $41.067,07 $25.019.763,05 $0,00 $20.000.000,00 $45.019.763,05

2/05/2023

DEMANDANTE

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$24.619.763,05 $0,00 $ 0,00

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 45.019.763,05

OTROS INTERESESCAPITAL

$ 400.000,00

TOTAL DE ABONOS

$ 0,00$ 20.000.000,00

TOTALES

INTERESES DE PLAZO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que la parte actora 
solicita se fije fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate del vehículo 
embargado. A su vez, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bucaramanga remite un oficio. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de 
mayo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario grado 12 

  

Bucaramanga, dos (02) de mayo dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho en 

atención a lo reglado en el artículo 448 del C.G.P, encuentra procedente acceder a 

fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate del vehículo embargado, 

secuestrado y debidamente avaluado que se identifica con la placa FIZ-812, 

denunciado como de propiedad del demandado CARLOS EDUARDO BELTRAN 

GARNICA. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

 RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: FIJAR el día 13/06/2023 a las 9:30 A.M. dentro del proceso ejecutivo 

identificado con la radicación No. 68001-40-03-020-2019-00686-01 adelantado por 

GRACIELA MOYA, en contra de CARLOS EDUARDO BELTRAN GARNICA y 

CLARA ISABEL NUÑEZ para llevar a cabo el remate del automotor identificado con 

la placa FIZ-812 denunciado como propiedad del referido demandado CARLOS 

EDUARDO BELTRAN GARNICA, el cual se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado en la suma de ($29.020.000.oo). Cabe destacar, que el 

secuestre del bien mueble objeto de remate es el auxiliar de la justicia IVAN 

ENRIQUE VELANDIA AFANADOR, quien se puede ubicar en la carrera 13 No. 35-

10 oficina 1003 del municipio de Bucaramanga, teléfono 3177223305, correo 

electrónico ivanoff19@hotmail.com. A su vez, que el vehículo se encuentra en estos 

momentos en la carrera 38ª No. 48A-05 barrio Cabecera del municipio de 

Bucaramanga.  

 

Dicho remate se llevará a cabo en las instalaciones de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal de Bucaramanga ubicados en la carrera 12 No. 31-08 de esta Ciudad.  

mailto:ivanoff19@hotmail.com
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SEGUNDO: Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del 

avalúo del bien mueble ($20.314.000.00), previa consignación del (40%) del avalúo 

del predio ($11.608.000.00), pudiéndose hacer postura dentro de los cinco (5) días 

anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del C.G.P., 

debiéndose consignar a favor del presente proceso el dinero respectivo para hacer 

postura en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

de Colombia, cuyo titular es la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 

 

TERCERO: ANÚNCIESE el remate y llévese a publicación por la parte interesada 

bajo las formalidades de que trata el artículo 450 del C.G.P y la Circular PCSJC1-26 

del 17/11/2021 emanado por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, 

en un diario de amplia circulación del municipio de Bucaramanga que puede ser 

VANGUARDIA LIBERAL, EL TIEMPO o EL FRENTE, lo cual deberá hacerse el día 

domingo. Se publicará: (i) el contenido de este auto en su integridad excluyendo 

los códigos QR; (ii) informar que el remate de cada bien se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE que es uno de los medios 

tecnológicos puestos a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para todas las actuaciones que deban realizarse de manera virtual; (iii) 

informar que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta 

en el micrositio web de este Juzgado, con la identificación del número de radicación 

del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del mismo; 

(iv) informar que el link para acceder a la audiencia de remate virtual estará publicado 

en la página www.ramajudicial.gov.co -micrositio web de este despacho-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-municipal-de-

bucaramanga/77 al cual se puede ingresar asimismo por el siguiente código QR: 

 

CUARTO: La parte interesada deberá aportar copia del anuncio del remate 

publicado en el periódico de amplia circulación, el cual se remitirá de manera legible 

en formato PDF al correo de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se 

tendrá que allegar el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de subasta 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la audiencia de remate. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASELE a los postores que su oferta deberá contener como 

mínimo los siguientes requisitos: (i) presentarse en sobre cerrado físico o en forma 

digital, legible y debidamente suscrita; (ii) identificar el bien o bienes individualizados 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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por los que se pretende hacer postura; (iii) indicar la cuantía individualizada por 

cada bien al que se hace postura; (iv) señalar el monto por el que hace la postura; 

(v) si es persona natural se deberá precisar el nombre completo e identificación del 

postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se 

actúe por intermedio de aquél. Si es una persona jurídica deberá informar la Razón 

Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del 

representante legal, número de identificación del representante legal, número de 

teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a 

través de este; (vi) anexar copia del documento de identidad del postor si éste es 

persona natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el postulante es 

una persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días; (vii) allegar 

copia del poder y documento de identidad del apoderado que deberá ser abogado, 

con la facultad expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre 

de su representado; (viii) anexar la copia del comprobante de depósito judicial para 

hacer la postura correspondiente en los términos previstos en el artículo 451 del 

Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVIÉRTASELE a los postores que la oferta debe remitirse de forma física 

o digital, legible y debidamente suscrita. En caso de presentarse la oferta de manera 

física, la misma se deberá radicar dentro del término previsto en la ley procesal ante 

la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de Bucaramanga. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a los postores que en caso de presentarse la oferta de 

manera digital, la misma deberá constar en un solo archivo digital en formato PDF, 

el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. A 

su vez, dicha postura se deberá remitir dentro del tiempo determinado en la ley 

procesal y con los requisitos enunciados en este auto única y exclusivamente al 

siguiente correo electrónico: J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se le coloca 

de presente finalmente al postor digital que en la celebración de la audiencia virtual 

será necesaria su presencia, con el fin de que en su momento oportuno informe la 

contraseña reservada que abre la oferta digital.  

 

OCTAVO: REQUERIR a las partes intervinientes en el presente proceso, así como 

a sus apoderados judiciales que para efectos del mejor desarrollo de la audiencia 

programada dentro del término de la ejecutoria de la presente providencia deberán 

suministrar, si aún no lo han hecho, las direcciones de sus correos electrónicos, 

números de celular, números de teléfono fijo y dirección física actualizados, o 

corroborar o corregir los datos ya existentes al respecto, pues, será a dichas 

direcciones a donde se enviará el enlace para unirse a la audiencia virtual por 

LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en el numeral 1º de este proveimiento. 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOVENO: De conformidad con el inciso 3º del artículo 448 del C.G.P., no se 

adoptará ninguna medida tendiente a sanear el proceso, pues el mismo no se halla 

viciado de nulidad. 

 

DÉCIMO: Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en su 

momento procesal oportuno el oficio remitido por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, quien dentro del proceso que allí 

se sigue bajo la radicación No. 680014189003-2021-00516-00 informa lo siguiente:  

 

“(…) Respetuosamente le comunico que este Despacho por auto de 

fecha 29 de noviembre de 2022, ordenó la terminación del proceso y 

en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, entre las cuales se encuentra el embargo del remanente o 

de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del señor 

Carlos Eduardo Beltrán Garnica, dentro del proceso que allí adelanta 

Graciela Moya, bajo Rad. 2019-00686. Dicha medida fue comunicada 

a usted mediante oficio No. 1850 de 29 de noviembre de 2021”. 

 

UNDÉCIMO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 439916823202336e95a1c641bbe52938042952e33c364b87add69061a44f51fd

Documento generado en 02/05/2023 02:46:54 PM
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2019-00894-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que se allegó un acto de sustitución al poder 
conferido por la parte ejecutante. A su vez, la abogada sustituta de la parte 
ejecutante allega una renuncia de poder. Finalmente, se allega un poder. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. De conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, se procede a 

reconocer personería a la abogada ANDREA PAOLA MIELES MANRIQUE, quien 

se identifica con la T.P. No. 353.446 del C.S.J, como apoderada judicial sustituta 

de la parte demandante EDIFICIO AZALIA P.H., en la forma y términos en que le 

fue conferida la sustitución. 

 

2. Por encontrarse procedente lo solicitado por la apoderada judicial sustituta 

de la parte demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al acto de 

sustitución del poder concedido a la profesional del derecho ANDREA PAOLA 

MIELES MANRIQUE para que represente a la parte demandante EDIFICIO 

AZALIA P.H. 

 

3. Previo a entrar a proveer acerca del acto de apoderamiento de poder que 

reposa en el escrito que antecede, el Despacho considera pertinente requerir a la 

parte ejecutante para que dentro del término de ejecutoria de esta decisión allegue 

al proceso de manera actualizada un certificado de existencia y representación de 

EDIFICIO AZALIA P.H., en donde aparezca como su representante legal la señora 

JULIE PAULINE BECERRA MARTINEZ. Ello, en razón a que la prenotada calidad 

no está acreditada dentro del plenario.  

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.67 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4615b68610593664b0f379d7c138da5881c6f8bc544f36d7e64215d306d42226

Documento generado en 02/05/2023 02:59:46 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 
PROCESO:       EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO:  68001-40-03-017-2021-00090-01 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”  
DEMANDADO:   CARLOS ALBERTO ACOSTA MORALES  
 Auto resuelve objeción a la liquidación del crédito  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Se procede a resolver dentro del proceso referenciado en el epígrafe la 

objeción que propuso la parte ejecutada CARLOS ALBERTO ACOSTA 

MORALES respecto de la liquidación del crédito que presentó la parte 

demandante.  
 

A N T E C E D E N T E S 

 
La parte que plantea la objeción solicita al estrado que se revise la 

liquidación del crédito presentada por su adversario procesal, por cuanto “(…) La 

apoderada del extremo activo se encuentra liquidando más días de los 

verdaderamente correspondientes al año y mes calendario”, partiendo de la base 

que “(…) El Juzgado de conocimiento diecisiete civil municipal de Bucaramanga, 

ordenó en mandamiento que libró pago lo siguiente: “Por los intereses moratorios 

sobre la anterior cantidad, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia liquidados con las variaciones siguientes certificadas por 

la misma a partir del 11 de Diciembre 2018, hasta que se realice el pago total de la 

obligación”.  

 

A C T U A C I Ó N   J U D I C I A L 
 

 

El 12/04/2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 110 y el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P, se corrió traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante y dentro del término otorgado la parte 

ejecutada CARLOS ALBERTO ACOSTA MORALES presentó una objeción.  
 

Agotado el rito propio del trámite impetrado corresponde ahora resolverlo 

con pie en las siguientes,  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 
 Conforme al contenido del artículo 446 del Código General del Proceso, 

ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sean totalmente 

favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 

crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 

su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y 

de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando 

los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. De la liquidación del 

crédito, se dará traslado a la otra parte, quien sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales 

que le atribuye a la liquidación objetada. Vencido el traslado, el Juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que sólo será apelable cuando resuelva 

una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. Dice también la norma que de 

la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 

casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté 

en firme. 

 

Vale destacar, que dentro del proceso de la referencia no existe una 

liquidación del crédito aprobada y en firme, por tanto, lo que se radicó y que se 

torna como el núcleo de la discusión es la objeción a la presentación de la 

liquidación del crédito que hizo la parte ejecutante, la cual se vuelve procedente en 

la medida que es relativa al estado de cuenta aportado por el acreedor que genera 

un reajuste a la cuenta de lo debido, según la normatividad que rige la materia.  
 

Puestas así las cosas, el Despacho considera pertinente, en pro de estudiar 

la viabilidad de la objeción presentada, poner de presente un orden metodológico 

que determinará si en efecto la liquidación que radicó la parte ejecutante se ajusta 

a derecho y, por tanto, lo natural sería entrar a aprobarla sin ningún tipo de 

modificación. Dicha metodología, se compendia en los siguientes títulos: (i) lo 

decretado en el mandamiento de pago proferido el 18/02/2021 y lo ratificado en la 

sentencia del 30/11/2022, por medio del cual se dispuso seguir adelante con la 

ejecución; (ii) el control de legalidad sobre las liquidaciones del crédito que se 

presentaron tanto por la parte demandante como por la parte demandada; (iii) 

conclusiones finales. Desarrollemos cada uno de estos puntos por separado:  
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1. LO DECRETADO EN EL MANDAMIENTO DE PAGO PROFERIDO 

PARA EL 18/02/2021 Y LO RATIFICADO EN LA SENTENCIA DEL 30/11/2022:  
 

Para el día 18/02/2021, encontrándose que existía un título ejecutivo (letra 

de cambio), se resolvió decretar mandamiento de pago a favor de la 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER”, y en contra del demandado CARLOS ALBERTO 

ACOSTA MORALES. Igualmente, deberá precisarse que en la sentencia del 

30/11/2022, se ratificó lo dispuesto en la orden de apremio.  

 

Las decisiones prenotadas se tornan importantes, ya que allí se recogen los 

conceptos que la parte demandante tiene derecho a que se le paguen por su 

deudor, por tanto, como mínimo la liquidación que practicó la abogada del 

ejecutante debe cubrir dichas sumas de dinero.  
 
 

Así, queda pacifico que la entidad ejecutada y la parte ejecutante deberán 

estarse a lo resuelto en el mandamiento de pago, así como también en la 

sentencia que dispuso seguir adelante con la ejecución forzada, pues, éste es el 

faro que guía tanto el derecho de acción basado en una acreencia como el de 

defensa que en estos momentos se ve materializado en la objeción a la liquidación 

del crédito que presentó la parte ejecutada. En esta medida, resáltese, que los 

conceptos no incluidos en la orden de apremio y en la sentencia, no serán tenidos 

en cuenta para ninguna de las partes.  

 

2. EL CONTROL DE LEGALIDAD SOBRE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO QUE PRESENTÓ LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Se razona que para determinar la legalidad de la liquidación realizada por la 

parte demandante y controvertida por la parte ejecutada CARLOS ALBERTO 

ACOSTA MORALES, es preciso que el Juzgado la realice por su cuenta, de 

acuerdo a los cuadros que se anexan a esta decisión que guardan fiel sintonía con 

lo considerado en este proveimiento.  

 

Sentado lo preliminar, el Despacho señalará que los intereses moratorios 

que son exigibles dentro de esta ejecución son aquellos previstos en el artículo 

884 del C.Co., el cual estipula: “Cuando en los negocios mercantiles haya de 

pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste 

será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será 

equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 

cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990”. Ello, en razón de lo 

peticionado por el acreedor en la demanda, la naturaleza de la obligación que se 
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cobra proveniente de la suscripción de un título valor y lo que se logra colegir del 

mandamiento de pago proferido por el Juzgado de origen.  

 

Entonces, la tasa de los intereses moratorios que se empleará en la 

liquidación del crédito será aquella prevista en el artículo 884 del C.Co., según lo 

antes explicado.  

Así entonces, una vez realizado por el Despacho el control de legalidad 

sobre la liquidación del crédito, se ordenará MODIFICAR la misma atendiendo lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según las tablas anexas a 

este proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($12.860.325,01) que 

corresponde a capital más intereses moratorios hasta el 17/04/2023 (fecha en que se 

presentó la objeción por la parte ejecutada a las cuentas del proceso).  
 

 

 
 

3. CONCLUSIONES FINALES:  
 

 

La liquidación del crédito reflejada en los cuadros que acompañan este 

proveimiento, permiten aseverar que el Despacho en pleno control de legalidad 

procedió a revisar la liquidación del crédito que presentó la parte demandante y la 

ajustó a lo previsto en el ordenamiento jurídico. De ahí, que tenga cabida de 

manera parcial la objeción a la liquidación que se pretende realizar por el  

demandado CARLOS ALBERTO ACOSTA MORALES, exclusivamente en lo que 

versa a la fecha de causación de los intereses moratorios, dado que la parte 

ejecutante comenzó su ejercicio matemático en una fecha distinta a la señalada 

sobre este ítem en la orden de recaudo judicial. En lo que versa a la tasa de los  

intereses moratorios, no se acogerá lo planteado por el extremo pasivo de la 

ejecución con fundamento en las consideraciones que preceden.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR fundada parcialmente la objeción formulada por el 

demandado CARLOS ALBERTO ACOSTA MORALES, en contra de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

  SEGUNDO: Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según las 

tablas anexas a este proveído, la cual quedará en firme en la suma de 

($12.860.325,01) que corresponde a capital más intereses moratorios hasta el 

17/04/2023. 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra 

digitalizado, se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del 

correo electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 03 DE MAYO DE 2023 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 11-dic-18 Saldo inicial 19,40% 29,10% 29,10% 29,10% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $6.000.000,00 $6.000.000,00

1 31-dic-18 Intereses de mora 20 19,40% 29,10% 29,10% 29,10% $0,00 $0,00 $0,00 $84.563,12 $0,00 $84.563,12 $84.563,12 $0,00 $6.000.000,00 $6.084.563,12

2 31-ene-19 Intereses de mora 31 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $0,00 $0,00 $0,00 $130.125,75 $0,00 $130.125,75 $214.688,87 $0,00 $6.000.000,00 $6.214.688,87

3 28-feb-19 Intereses de mora 28 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $0,00 $0,00 $0,00 $120.354,62 $0,00 $120.354,62 $335.043,49 $0,00 $6.000.000,00 $6.335.043,49

4 31-mar-19 Intereses de mora 31 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 $0,00 $0,00 $131.398,23 $0,00 $131.398,23 $466.441,72 $0,00 $6.000.000,00 $6.466.441,72

5 30-abr-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $126.822,25 $0,00 $126.822,25 $593.263,97 $0,00 $6.000.000,00 $6.593.263,97

6 31-may-19 Intereses de mora 31 19,34% 29,01% 29,01% 29,01% $0,00 $0,00 $0,00 $131.216,62 $0,00 $131.216,62 $724.480,59 $0,00 $6.000.000,00 $6.724.480,59

7 30-jun-19 Intereses de mora 30 19,30% 28,95% 28,95% 28,95% $0,00 $0,00 $0,00 $126.705,11 $0,00 $126.705,11 $851.185,71 $0,00 $6.000.000,00 $6.851.185,71

8 31-jul-19 Intereses de mora 31 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $130.853,23 $0,00 $130.853,23 $982.038,94 $0,00 $6.000.000,00 $6.982.038,94

9 31-ago-19 Intereses de mora 31 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $131.095,52 $0,00 $131.095,52 $1.113.134,45 $0,00 $6.000.000,00 $7.113.134,45

10 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $126.822,25 $0,00 $126.822,25 $1.239.956,70 $0,00 $6.000.000,00 $7.239.956,70

11 31-oct-19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $129.761,66 $0,00 $129.761,66 $1.369.718,37 $0,00 $6.000.000,00 $7.369.718,37

12 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $125.121,25 $0,00 $125.121,25 $1.494.839,62 $0,00 $6.000.000,00 $7.494.839,62

13 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $128.607,18 $0,00 $128.607,18 $1.623.446,80 $0,00 $6.000.000,00 $7.623.446,80

14 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $127.755,01 $0,00 $127.755,01 $1.751.201,81 $0,00 $6.000.000,00 $7.751.201,81

15 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $121.079,03 $0,00 $121.079,03 $1.872.280,84 $0,00 $6.000.000,00 $7.872.280,84

16 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $128.850,42 $0,00 $128.850,42 $2.001.131,26 $0,00 $6.000.000,00 $8.001.131,26

17 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $123.120,24 $0,00 $123.120,24 $2.124.251,50 $0,00 $6.000.000,00 $8.124.251,50

18 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $124.210,90 $0,00 $124.210,90 $2.248.462,40 $0,00 $6.000.000,00 $8.248.462,40

19 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $119.749,13 $0,00 $119.749,13 $2.368.211,53 $0,00 $6.000.000,00 $8.368.211,53

20 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $123.781,67 $0,00 $123.781,67 $2.491.993,20 $0,00 $6.000.000,00 $8.491.993,20

21 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $124.823,53 $0,00 $124.823,53 $2.616.816,73 $0,00 $6.000.000,00 $8.616.816,73

22 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $121.111,90 $0,00 $121.111,90 $2.737.928,63 $0,00 $6.000.000,00 $8.737.928,63

23 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $123.597,61 $0,00 $123.597,61 $2.861.526,23 $0,00 $6.000.000,00 $8.861.526,23

24 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $118.085,52 $0,00 $118.085,52 $2.979.611,75 $0,00 $6.000.000,00 $8.979.611,75

25 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $119.718,57 $0,00 $119.718,57 $3.099.330,33 $0,00 $6.000.000,00 $9.099.330,33

26 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $118.852,96 $0,00 $118.852,96 $3.218.183,28 $0,00 $6.000.000,00 $9.218.183,28

27 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $108.474,64 $0,00 $108.474,64 $3.326.657,93 $0,00 $6.000.000,00 $9.326.657,93

28 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $119.409,58 $0,00 $119.409,58 $3.446.067,50 $0,00 $6.000.000,00 $9.446.067,50

29 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $114.922,64 $0,00 $114.922,64 $3.560.990,15 $0,00 $6.000.000,00 $9.560.990,15

30 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $118.233,85 $0,00 $118.233,85 $3.679.224,00 $0,00 $6.000.000,00 $9.679.224,00

31 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $114.323,82 $0,00 $114.323,82 $3.793.547,82 $0,00 $6.000.000,00 $9.793.547,82

32 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $117.986,02 $0,00 $117.986,02 $3.911.533,84 $0,00 $6.000.000,00 $9.911.533,84

33 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $118.357,73 $0,00 $118.357,73 $4.029.891,56 $0,00 $6.000.000,00 $10.029.891,56

34 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $114.203,98 $0,00 $114.203,98 $4.144.095,54 $0,00 $6.000.000,00 $10.144.095,54

35 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $117.365,97 $0,00 $117.365,97 $4.261.461,51 $0,00 $6.000.000,00 $10.261.461,51

36 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $114.683,19 $0,00 $114.683,19 $4.376.144,70 $0,00 $6.000.000,00 $10.376.144,70

37 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $119.718,57 $0,00 $119.718,57 $4.495.863,28 $0,00 $6.000.000,00 $10.495.863,28

38 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $120.952,88 $0,00 $120.952,88 $4.616.816,16 $0,00 $6.000.000,00 $10.616.816,16

39 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $112.686,39 $0,00 $112.686,39 $4.729.502,55 $0,00 $6.000.000,00 $10.729.502,55

40 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $125.924,61 $0,00 $125.924,61 $4.855.427,16 $0,00 $6.000.000,00 $10.855.427,16

41 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $125.238,73 $0,00 $125.238,73 $4.980.665,89 $0,00 $6.000.000,00 $10.980.665,89

42 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $133.452,41 $0,00 $133.452,41 $5.114.118,30 $0,00 $6.000.000,00 $11.114.118,30

43 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $133.111,02 $0,00 $133.111,02 $5.247.229,33 $0,00 $6.000.000,00 $11.247.229,33

44 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $142.842,98 $0,00 $142.842,98 $5.390.072,31 $0,00 $6.000.000,00 $11.390.072,31

WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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45 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $148.333,46 $0,00 $148.333,46 $5.538.405,77 $0,00 $6.000.000,00 $11.538.405,77

46 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $150.772,39 $0,00 $150.772,39 $5.689.178,16 $0,00 $6.000.000,00 $11.689.178,16

47 31-oct-22 Intereses de mora 31 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $162.263,18 $0,00 $162.263,18 $5.851.441,34 $0,00 $6.000.000,00 $11.851.441,34

48 30-nov-22 Intereses de mora 30 25,78% 38,67% 38,67% 38,67% $0,00 $0,00 $0,00 $163.409,82 $0,00 $163.409,82 $6.014.851,16 $0,00 $6.000.000,00 $12.014.851,16

49 31-dic-22 Intereses de mora 31 27,64% 41,46% 41,46% 41,46% $0,00 $0,00 $0,00 $179.378,44 $0,00 $179.378,44 $6.194.229,61 $0,00 $6.000.000,00 $12.194.229,61

50 31-ene-23 Intereses de mora 31 28,84% 43,26% 43,26% 43,26% $0,00 $0,00 $0,00 $186.017,97 $0,00 $186.017,97 $6.380.247,58 $0,00 $6.000.000,00 $12.380.247,58

51 28-feb-23 Intereses de mora 28 30,18% 45,27% 45,27% 45,27% $0,00 $0,00 $0,00 $174.362,79 $0,00 $174.362,79 $6.554.610,37 $0,00 $6.000.000,00 $12.554.610,37

52 31-mar-23 Intereses de mora 31 30,84% 46,26% 46,26% 46,26% $0,00 $0,00 $0,00 $196.916,06 $0,00 $196.916,06 $6.751.526,43 $0,00 $6.000.000,00 $12.751.526,43

53 17-abr-23 Intereses de mora 17 31,39% 47,09% 47,09% 47,09% $0,00 $0,00 $0,00 $108.798,57 $0,00 $108.798,57 $6.860.325,01 $0,00 $6.000.000,00 $12.860.325,01

17/04/2023

DEMANDANTE

$ 0,00

TOTAL DE ABONOS

$ 0,00$ 6.000.000,00

TOTALES

INTERESES DE PLAZOOTROS INTERESESCAPITAL
SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$6.860.325,01 $0,00 $ 0,00

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 12.860.325,01
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PROCESO:       EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO:  68001-40-03-017-2021-00090-01 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

BOPER “PRECOMACBOPER”  
DEMANDADO:   CARLOS ALBERTO ACOSTA MORALES  
Auto resuelve recurso de reposición 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Se procede a resolver dentro del proceso referenciado en el epígrafe el recurso 

de reposición y en subsidio apelación interpuesto por la parte ejecutante en contra de lo 

decidido en el auto de fecha 28/02/2023, a través del cual se accedió al levantamiento 

de una medida cautelar.   
 

A N T E C E D E N T E S 

 
La parte recurrente solicita que se revoque la decisión adoptada y, en su lugar, 

se proceda a mantener la medida cautelar decretada. Con el fin de sustentar los 

reparos concretos se hace esta exposición de argumentos:  

 

Que la Caja de Retiro de la Policía Nacional tomó en su momento nota de la 

medida cautelar dictada frente al demandado CARLOS ALBERTO ACOSTA 

MORALES.  

 

Que la parte demandada no ha desvirtuado el derecho de acreencia que se 

consigna dentro del título valor aportado.  

 

Que  “(…) el titulo valor fue adquirido por un endoso en propiedad, como lo 

regula el art 656 del código de comercio colombiano, además, En Colombia existe un 

vacío legal y jurisprudencial respecto de las formas de endoso de los títulos valores, y 

sus respectivos alcances, por ende, el auto emitido por su despacho el 1 de marzo de 

2023, viola flagrantemente el art 29 de la constitución nacional”.  

 

Que “(…) la CAJA SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, no 

cometió ningún error, por cuanto la sentencia T-152-2010 expedida por la Honorable 

Corte Constitucional confirma que es viable el embargo de las pensiones y en nuestro 

caso en concreto la asignación de retiro”.  
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Que el “(…) decreto 4433 de 2004, si permite el embargo de la asignación de 

retiro, ya que no se encuentra consagrado en la misma, y deroga todos los preceptos 

legales que le sean contrarios como el art 173 de los decretos antes referenciados del 

año 1990, que solo les era aplicables reitero a los agentes y suboficiales de la policía 

nacional en uso del buen retiro”.  

 

Que dentro del proceso “(…) si bien no reposa el certificado de afiliación del 

demandado si reposa la manifestación del representante legal diciendo que el 

endosante si hace parte de la precooperativa y el vacío legal que existe respecto del 

endoso no puede ser beneficiario para el deudor”.  
 

 

 

 

 

 

A C T U A C I Ó N J U D I C I A L 
 

El 09/03/2023, se corrió traslado por el Secretario del Centro de Servicios del 

recurso impetrado a la parte ejecutada, quien dentro del término concedido se 

pronunció, así:  

 

Que se debe mantener lo decidido en el auto recurrido, pues “(…) dentro del 

expediente se logra evidenciar que en su momento la Policía Nacional no realizó 

notificación del proceso porque el suscrito ya gozaba del uso de buen retiro, información 

que desde ese momento conocieron todos los involucrados en el proceso y sin embargo 

procedieron e impulsaron la medida cautelar sobre mi asignación de retiro, vulnerando 

así derechos civiles, fundamentales y constitucionales al desconocer la norma, 

desconocimiento que no impide responsabilidad alguna”.  

 

Que no existe ningún vacío jurídico sobre lo ordenado en la providencia 

reprochada, dado que en el Decreto 1091 de 1995 y en el Decreto 1211 de 1990 se 

expone claramente la inembargabilidad de la pensión o asignación de retiro de los 

miembros de las Fuerzas Armadas.  

 

Que la Caja de Retiro de la Policía Nacional “(…) en ya dos comunicaciones, por 

requerimientos realizados por el Juzgado 17 Civil Municipal de Bucaramanga, ilustro y 

aclaró que, sobre la asignación de retiro, sólo se admitía embargo si se trataba de 

obligaciones alimentarias y de obligaciones adquiridas directamente con cooperativas”.  

 

Que dentro de este asunto no “(…) estamos ante obligación contraída 

directamente con la PRECOMACBOPER, si no ante un endoso”.  

 

Que la afectación de su mesada de asignación de retiro “(…) fue producto del 

error inducido por el ejecutante, puesto que, así como indujo en error al Juzgado de 

conocimiento lo hicieron con el pagador de CASUR. Pues el pagador, lo único que hizo 

fue someterse a una orden judicial, ya que estos desconocieron que se estaba ante la 

ejecución de un título endosado y de ningún modo (nunca) ante el cobro de una deuda 

adquirida directamente con la precooperativa”.  
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Que en la providencia recurrida no se revocó el mandamiento de pago, por tanto, 

la parte demandante puede proseguir la ejecución, pero sin afectar su asignación de 

retiro.  
 

Agotado el rito propio del trámite impetrado corresponde ahora resolverlo con pie 

en las siguientes,  

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, el 

propósito que inspira la existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es 

otro que propiciar un escenario en el cual el mismo funcionario judicial que emitió la 

decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de inconformidad del 

impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o reforme. 

 

A partir de esta introducción, se considera que no existe el mérito suficiente para 

entrar a revocar el auto atacado por vía del recurso impetrado, por cuanto dicha 

decisión se encuentra ajustada a derecho. Veamos el porqué:  

 

El objetivo fundamental de las medidas cautelares es el de asegurar la eficacia 

de los procesos, y principalmente el de obtener el cumplimiento de las sentencias. El 

embargo, al igual que todas las cautelas, busca asegurar el cumplimiento de una 

eventual sentencia condenatoria que se dicte contra el demandado que es propietario 

de los bienes sobre los cuales recae la medida, siguiendo el principio general que 

pregona que el patrimonio de una persona es la garantía del cumplimiento de las 

obligaciones que el ciudadano contraiga; esta medida puede recaer sobre diferentes 

clases de bienes, para su decreto deben observarse las excepciones consagradas en el 

artículo 594 de Código General del Proceso y a su vez las previstas en la Constitución 

Política y leyes especiales. 

 

De esta manera, tenemos que el derecho de persecución que toda obligación 

personal le otorga al acreedor tiene como límite principal los bienes no embargables 

previstos en la ley, los cuales, como se sabe, fueron previstos inicialmente en el artículo 

1677 del Código Civil. El Código General del Proceso quiso agrupar en una sola norma 

los bienes que no podían ser embargados, pero dejó a salvo la posibilidad de que otras 

disposiciones, comenzando por la propia Constitución Política, previeran casos 

especiales de inembargabilidad, como sucede con las pensiones, el cual se extrae de 

los artículos 48 y 53 de la Carta Política, el Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 100 de 

1993, y para el caso concreto del personal retirado de las Fuerzas Armadas, el Decreto 

1211 de 1990. Precisamente, el artículo 173 de esta última normatividad, prevé: “Las 

asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales a que se refiere este 

Estatuto no son embargables judicialmente salvo en los casos de juicio de alimentos, en 
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los que el monto de embargo no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de 

aquellas”. 

 

Pues bien, en pro de solucionar el presente recurso de reposición a la luz del 

marco conceptual planteado, el Despacho en primer lugar señalará que dentro del auto 

fustigado no se está desconociendo el derecho de acreencia, tal y como lo propone la 

parte ejecutante, como tampoco el endoso en propiedad que legitima la prerrogativa en 

cuestión, dado que tal proceder significaría derruir de un sólo plumazo lo dictado en el 

mandamiento ejecutivo y lo decidido en la sentencia que ordenó seguir adelante la 

ejecución; providencias que se mantienen incólumes y producen plenos efectos desde 

el punto de vista sustancial y procesal, debiéndose entonces acatar lo allí resuelto para 

que de ese modo la parte ejecutante PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, en sede de la ejecución 

forzada, pueda a costa de los bienes del deudor satisfacer esa obligación clara, expresa 

y exigible por la cual se dictó la orden de apremio dentro de este proceso.  

 

Depurado lo anterior, se vuelve claro también para el Despacho que la parte 

ejecutante quiere llevar la discusión litigiosa, por medio del recurso impetrado, a un 

escenario que no brota del auto censurado, dado que allí lo que se hizo en gran medida 

fue aplicar un control de legalidad para levantar una medida cautelar que afectó la 

pensión o asignación de retiro del demandado CARLOS ALBERTO ACOSTA 

MORALES, la cual no se puede mantener de cara a las circunstancias fácticas que 

rodean este proceso, en especial, porque la parte ejecutante PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” no se 

encuentra legitimada para poder perseguir dicha prestación en beneficio de su derecho 

de acreencia.  

 

En efecto, dentro del proveimiento recurrido se hace una amplia exposición de 

motivos acerca del fundamento normativo que rodea la inembargabilidad de las 

pensiones o asignación de retiro de los miembros de la Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional, lo cual solamente puede ser perseguido por vía judicial en los casos de los 

juicios alimentarios; basándose dicha conclusión en lo previsto en las normas allí 

citadas y un precedente emitido por la Corte Constitucional por vía de acción de tutela, 

en donde se extrae la siguiente conclusión importante para las resultas de este recurso: 

“(…) Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales a que se 

refiere este Estatuto no son embargables judicialmente salvo en los casos de juicio de 

alimentos, en los que el monto de embargo no podrá exceder del cincuenta por ciento 

(50%) de aquellas”. Como se ve, la regulación especial reconoce como única excepción 

a la inembargabilidad de pensiones del personal retirado de las Fuerzas Militares la del 

caso de deudas por alimentos”.  
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Ahora bien, en contraposición de lo motivado por este Despacho, la parte 

recurrente propone que sí puede embargar la pensión del aquí ejecutado al estar 

legitimado su derecho sobre el endoso en propiedad que se consignó dentro del cartular 

que dio pie a esta ejecución y al ostentar la calidad de precooperativa. En verdad, tal 

proposición carece de la contundencia necesaria para hacer sucumbir lo decidido, dado 

que el Despacho no desconoce la titularidad de la parte demandante sobre el derecho 

de acreencia que deriva del endoso en propiedad practicado sobre el título valor –letra de 

cambio- objeto de recaudo judicial, según quedó decantado en párrafos anteriores; pero, 

tal prerrogativa no se vuelve patente de corso para que la PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” entre a 

cautelar la pensión o asignación de retiro del ejecutado CARLOS ALBERTO ACOSTA 

MORALES, pues como se expresó en el proveimiento reprochado “(…) aquí no tiene 

cabida lo establecido en el artículo 144 de la Ley 79 de 1988, ya que el ejecutado en 

mención no ostenta la calidad de afiliado de la PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, o por lo menos dicha calidad no 

se acreditó dentro de este proceso. A su vez, nótese, que el derecho de acreencia que 

se está haciendo valer por dicha entidad no se genera con ocasión de un crédito 

cooperativo u obligación alimentaria, si no a raíz de un endoso en propiedad de un 

cartular a favor de dicha empresa por parte de un particular”.  

 

Y es que aquí deberá recalcarse no se está ejecutando una obligación adquirida 

directamente por el demandado CARLOS ALBERTO ACOSTA MORALES con la parte 

demandante en su calidad de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, sino que la misma se deriva de un endoso 

en propiedad, por tanto, no se puede hablar que el derecho de acreencia está basado 

en un crédito cooperativo o cosa semejante, por cuanto el mismo germina inicialmente 

de la rúbrica de un título valor entre personas naturales, en donde el acreedor inicial 

transfirió los derechos allí incorporados al acá ejecutante, por medio de un endoso en 

propiedad, el cual no hace o permite que dicha entidad pueda hacer uso del beneficio 

consagrado en el artículo 144 de la Ley 79 de 1988, pues, itérese, el crédito que avala 

esta ejecución no nace o tiene su génesis en una acreencia propia de los negocios de 

las cooperativas o su objetivo social, por ende, mal se haría en permitir que se utilice –

de manera errada- por la parte ejecutante una prerrogativa prevista en la ley para proteger 

exclusivamente su desarrollo como parte fundamental de la economía nacional, en 

donde no cabe el derecho de acreencia que se arrogó por vía de un endoso en 

propiedad sobre un título valor.  

 

Por otra parte, la abogada de la PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” hace énfasis en que en la 

sentencia T-152 de 2010 emitida por la Corte Constitucional se logra extraer que el 

embargo de las pensiones o asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas 
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Armadas es permitido si quien promueve la ejecución es una cooperativa. Y así, se 

podría colegir de tal pronunciamiento de la citada Corporación. Pero, a pesar de ello, el 

Despacho se mantiene en la premisa que dentro de este asunto no tiene cabida la 

aplicación de lo preceptuado 144 de la Ley 79 de 1988, pues el demandado CARLOS 

ALBERTO ACOSTA MORALES, no ostenta la calidad de afiliado de la precooperativa 

demandante, o por lo menos dicha calidad no se acreditó dentro de este proceso. De la 

misma manera, nótese, que el derecho de acreencia que se está haciendo valer por 

dicha entidad no se genera, itérese, con ocasión de un crédito cooperativo u obligación 

alimentaria, si no a raíz de un endoso en propiedad de un cartular a favor de dicha 

empresa por parte de un particular.  

 

En tal orden de ideas, se mantendrá indemne lo ordenado en el auto del 

28/02/2023, por cuanto no existe una razón valedera que justifique su revocatoria, sin 

que se pueda conceder el recurso de apelación que de manera subsidiaria se propuso 

por la parte demandante, dado que si bien es cierto la providencia recurrida es de 

aquellas apelables, según lo consagrado en el artículo 321 del C.G.P, no se puede 

perder de vista que esta ejecución es de mínima cuantía, lo que la hace de única 

instancia.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

 

PRIMERO: NO REPONER lo decidido en el auto de fecha 28/02/2023, por las 

razones planteadas en precedencia.  

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación que en subsidio se 

interpuso por la abogada de la parte demandante PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, según lo considerado 

anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 
se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que se ubica en un 
lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante 
todas las horas hábiles del día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
                  Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J04-2021-00198-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Por su parte, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Finalmente, la Secretaría del Centro de 
Servicios procedió a certificar la constitución de depósitos judiciales. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios respecto a la constitución de 

depósitos judiciales. 

 
4. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 
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5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _67__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 
 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

04/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 08/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 067 

 
 

Bucaramanga, 03 de mayo de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Juez
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J04-2021-00198-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de COÉXITO S.A.S, con el fin de informarle 

que este estrado judicial AVOCÓ el conocimiento del presente proceso ejecutivo 

proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en 

cumplimiento a los Acuerdos Nº. Acuerdo Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, 

PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 

del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018, emanados por el Consejo 

Superior de la Judicatura. En consideración de lo anterior, queda por cuenta de este 

Juzgado el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal vigente que recibe el demandado JAIRO ALFONSO RINCON 

LOZANO en calidad de trabajador de esa entidad, lo cual fue ordenado, mediante 

el auto de fecha 03/05/2021 y comunicado a esa entidad, a través del oficio No. 

01721 del 03/05/2021 (expedido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga que 

llevaba la cuerda del proceso). Adviértase además que los depósitos judiciales deberán 

ser dejados a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario 

advirtiéndose que esta causa está siendo conocida por este Juzgado de Ejecución. 

 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. _67__que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 

MAYO DE 2023. 

  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Civil 003
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J08-2021-00324-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que las partes no se pronunciaron acerca 
del requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y en pro de entrar a 

zanjar el trámite impetrado por el demandado ROBINSON VARGAS DIAZ, el 

Despacho considera pertinente requerir a la parte ejecutante y a la parte ejecutada 

para que se sirvan cumplir dentro del término de ejecutoria de esta decisión con los 

requerimientos previstos en el numerales 2º y 3º del auto de fecha 19/04/2023, a 

través de los cuales se dispuso: “(…) Con el fin de entrar a proveer en su momento 

acerca de la liquidación del crédito presentada por el demandado ROBINSON 

VARGAS DIAZ, el Despacho considera pertinente requerir a los sujetos procesales 

para que dentro del término de ejecutoria de esta decisión se sirvan informar la 

fecha exacta en que se hizo la entrega del inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento que funge, entre otros, como título ejecutivo (…) Atendiendo los 

poderes de ordenación e instrucción y en pro de un mejor proveer, el Despacho 

considera pertinente ordenar requerir a la parte ejecutante para que dentro del 

término de ejecutoria de esta decisión se sirva suministrar la certificación expedida 

y debidamente rubricada por el representante legal de la sociedad CASA VELASCO 

MENESES INMOBILIARIA S.A.S, en la que conste los pagos realizados por la parte 

demandante INMOFIANZA S.A.S por concepto de cuotas de administración y 

cánones de arrendamiento respecto del inmueble ubicado en la “CALLE 59 Nº 7 - 

61 APTO 404 TORRE 3 URBANIZACIÓN PLAZA SAN MARCOS III ETAPA - 

BUCARAMANGA – SANTANDER”, en especial, los causadas con posterioridad al 

mandamiento de pago emitido para el 28/06/2021”.  

 

 

2. Cumplido el requerimiento anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio del Centro de Servicios, para entrar a proveer acerca de la liquidación 

del crédito que presentó el demandado ROBINSON VARGAS DIAZ.  
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

SPGS  
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 067 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2.023. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J28-2021-00355-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Así mismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Por otra parte, la se allega un acto de 
apoderamiento por la parte ejecutante.  Finalmente, la parte actora solicita hacer 
caso omiso a su solicitud de retiro de la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
02 de mayo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la abogada ANGELICA MARIA VILLAMIZAR MARQUEZ, 

identificada con la T.P. 361.565 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte 

demandante BAGUER S.A.S en la forma y términos en que fue conferido el poder 

y con las facultades otorgadas en el mismo. Cabe destacar, que, con el nuevo acto 

de apoderamiento concedido por la parte demandante, queda revocado de manera 

tácita los poderes ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el artículo 76 

del C.G.P. 

 

3. Téngase en cuenta lo manifestado por la parte ejecutante respecto a que no 

se entre a proveer acerca del retiro de la demanda que en su momento se suplicó 

por dicho extremo procesal.  

 
4. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

SPGS 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

04/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 08/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 67 

 

 

Bucaramanga, 03 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6577769 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA/ PRINCIPAL - ACUMULADA) 
RADICADO: J07-2021-00524-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante tanto en la demanda 
principal como en la acumulada, la cual no fue objetada dentro del término de 
traslado. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a favor de 
este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante en la demanda principal, se ordena 

MODIFICAR la misma atendiendo lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C.G.P, según la tabla anexa a este proveído, la cual quedará en firme en la suma 

de ($15.559.705,84) que corresponde al capital más intereses moratorios hasta el 

04/02/2022 respecto del último canon de arrendamiento y cuota de administración 

liquidada que corresponde al mes de febrero del año 2022, advirtiéndose que en el 

cálculo matemático practicado solamente se tuvo en cuenta los conceptos por los 

cuales se libró mandamiento de pago, esto es, cánones de arrendamiento y cuotas 

de administración. 

 

2. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante en la demanda acumulada, se ordena 

MODIFICAR la misma atendiendo lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C.G.P, según la tabla anexa a este proveído, la cual quedará en firme en la suma 

de ($1.246.044,71) que corresponde al capital más intereses moratorios hasta el 

28/04/2023. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6577769 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 067 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 9-jul-22 Saldo inicial 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $1.190.240,00 $1.190.240,00

1 31-jul-22 Intereses de mora 22 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $4.187,59 $0,00 $4.187,59 $4.187,59 $0,00 $1.190.240,00 $1.194.427,59

2 31-ago-22 Intereses de mora 31 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.904,94 $0,00 $5.904,94 $10.092,53 $0,00 $1.190.240,00 $1.200.332,53

3 30-sep-22 Intereses de mora 30 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.714,00 $0,00 $5.714,00 $15.806,53 $0,00 $1.190.240,00 $1.206.046,53

4 31-oct-22 Intereses de mora 31 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.904,94 $0,00 $5.904,94 $21.711,46 $0,00 $1.190.240,00 $1.211.951,46

5 30-nov-22 Intereses de mora 30 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.714,00 $0,00 $5.714,00 $27.425,46 $0,00 $1.190.240,00 $1.217.665,46

6 31-dic-22 Intereses de mora 31 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.904,94 $0,00 $5.904,94 $33.330,40 $0,00 $1.190.240,00 $1.223.570,40

7 31-ene-23 Intereses de mora 31 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.904,94 $0,00 $5.904,94 $39.235,34 $0,00 $1.190.240,00 $1.229.475,34

8 28-feb-23 Intereses de mora 28 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.332,21 $0,00 $5.332,21 $44.567,55 $0,00 $1.190.240,00 $1.234.807,55

9 31-mar-23 Intereses de mora 31 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.904,94 $0,00 $5.904,94 $50.472,49 $0,00 $1.190.240,00 $1.240.712,49

10 28-abr-23 Intereses de mora 28 6,00% 6,00% 9,00% 6,00% $0,00 $0,00 $0,00 $5.332,21 $0,00 $5.332,21 $55.804,71 $0,00 $1.190.240,00 $1.246.044,71

28/04/2023

DEMANDANTE

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$55.804,71 $0,00 $ 0,00

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

0 de enero de 1900

$ 0,00$ 0,00$ 1.190.240,00

TOTALES

INTERESES DE PLAZO

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 1.246.044,71

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

SERVICIO PUBLICO AGUAJ07-2021-00524
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TOTAL DE ABONOS



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 4-feb-21 ADMINISTRACION FEBRERO 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $27.400,00 $27.400,00

1 28-feb-21 Intereses de mora 24 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $424,06 $0,00 $424,06 $424,06 $0,00 $27.400,00 $27.824,06

2 4-mar-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $69,76 $0,00 $69,76 $493,82 $0,00 $1.189.400,00 $1.189.893,82

3 31-mar-21 Intereses de mora 27 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $20.590,37 $0,00 $20.590,37 $21.084,18 $0,00 $1.189.400,00 $1.210.484,18

4 4-abr-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $3.012,62 $0,00 $3.012,62 $24.096,80 $0,00 $2.351.400,00 $2.375.496,80

5 30-abr-21 Intereses de mora 26 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $38.983,61 $0,00 $38.983,61 $63.080,41 $0,00 $2.351.400,00 $2.414.480,41

6 4-may-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $5.928,13 $0,00 $5.928,13 $69.008,54 $0,00 $3.513.400,00 $3.582.408,54

7 31-may-21 Intereses de mora 27 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $60.224,31 $0,00 $60.224,31 $129.232,85 $0,00 $3.513.400,00 $3.642.632,85

8 4-jun-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $8.853,06 $0,00 $8.853,06 $138.085,91 $0,00 $4.675.400,00 $4.813.485,91

9 30-jun-21 Intereses de mora 26 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $77.109,57 $0,00 $77.109,57 $215.195,48 $0,00 $4.675.400,00 $4.890.595,48

10 4-jul-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $11.762,69 $0,00 $11.762,69 $226.958,17 $0,00 $5.837.400,00 $6.064.358,17

11 31-jul-21 Intereses de mora 27 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $99.851,26 $0,00 $99.851,26 $326.809,42 $0,00 $5.837.400,00 $6.164.209,42

12 4-ago-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $14.732,00 $0,00 $14.732,00 $341.541,43 $0,00 $6.999.400,00 $7.340.941,43

13 31-ago-21 Intereses de mora 27 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $120.104,49 $0,00 $120.104,49 $461.645,92 $0,00 $6.999.400,00 $7.461.045,92

14 4-sep-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $17.618,74 $0,00 $17.618,74 $479.264,66 $0,00 $8.161.400,00 $8.640.664,66

15 30-sep-21 Intereses de mora 26 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $134.461,90 $0,00 $134.461,90 $613.726,55 $0,00 $8.161.400,00 $8.775.126,55

16 4-oct-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $20.426,00 $0,00 $20.426,00 $634.152,56 $0,00 $9.323.400,00 $9.957.552,56

17 31-oct-21 Intereses de mora 27 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $158.643,72 $0,00 $158.643,72 $792.796,28 $0,00 $9.323.400,00 $10.116.196,28

18 4-nov-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $23.566,33 $0,00 $23.566,33 $816.362,61 $0,00 $10.485.400,00 $11.301.762,61

19 30-nov-21 Intereses de mora 26 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $173.474,57 $0,00 $173.474,57 $989.837,19 $0,00 $10.485.400,00 $11.475.237,19

20 4-dic-21 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $1.162.000,00 $0,00 $0,00 $26.763,94 $0,00 $26.763,94 $1.016.601,13 $0,00 $11.647.400,00 $12.664.001,13

21 31-dic-21 Intereses de mora 27 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $202.155,74 $0,00 $202.155,74 $1.218.756,87 $0,00 $11.647.400,00 $12.866.156,87

22 4-ene-22 CANON Y ADMINISTRACION 4 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $1.202.000,00 $0,00 $0,00 $30.033,81 $0,00 $30.033,81 $1.248.790,69 $0,00 $12.849.400,00 $14.098.190,69

23 31-ene-22 Intereses de mora 27 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $225.314,40 $0,00 $225.314,40 $1.474.105,09 $0,00 $12.849.400,00 $14.323.505,09

24 4-feb-22 CANON Y ADMINISTRACION 4 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $1.202.000,00 $0,00 $0,00 $34.200,75 $0,00 $34.200,75 $1.508.305,84 $0,00 $14.051.400,00 $15.559.705,84

4/02/2022

DEMANDANTE

WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

CANON Y ADMINISTRACIONJ07-2021-00524

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

0 de enero de 1900

$ 0,00$ 0,00$ 14.051.400,00

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 15.559.705,84

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$1.508.305,84 $0,00 $ 0,00



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J22-2022-0006-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8d95accb56e70f16992246e2c3668b08a07cee7c8ab61c668b3d7dbf8c3ae76

Documento generado en 02/05/2023 02:59:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCEO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2022-00046-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 067_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 442923a27ebc65dccb7bc12737f470ecba8bb97551475b0d5d80ed6a295dcd9c

Documento generado en 02/05/2023 02:59:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J29-2022-00230-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la Secretaría del 
Centro de Servicios procedió a certificar la constitución de depósitos judiciales. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir al abogado de la parte ejecutante para que se sirva allegar a las 

diligencias la certificación de vigencia de su licencia temporal, toda vez que se 

encuentra “vencida” la que reposa dentro del proceso.   

 
4. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 
5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 67_que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ec5d6daa92290ad4266b8b4295531b9cead004f774c376cf2185fea92403f40

Documento generado en 02/05/2023 02:59:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J29-2022-00230-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la empresa ORGANIZACIÓN SANTA 

LUCÍA, con el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ el conocimiento 

del presente proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en cumplimiento a los Acuerdos Nº. Acuerdo 

Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 

del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018, 

emanados por el Consejo Superior de la Judicatura. En consideración de lo anterior, 

queda por cuenta de este Juzgado el embargo y retención de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo legal vigente que recibe la demandada MARLENE 

ESPINOSA FLÓREZ en calidad de trabajadora de esa entidad, lo cual fue 

ordenado, mediante el auto de fecha 18/05/2022 y comunicado a esa entidad, a 

través del oficio No. 882 del 14/06/2022 (expedido por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal 

de Bucaramanga que llevaba la cuerda del proceso). Adviértase además que los depósitos 

judiciales deberán ser dejados a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaría 

del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su 

destinatario advirtiéndose que esta causa está siendo conocida por este Juzgado 

de Ejecución. 

 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. _67__que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 

MAYO DE 2023. 

  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93f7671017fe210d4a706568b27d30c65bf0bd89c426399e65d2313147a7b1bb

Documento generado en 02/05/2023 02:59:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J07-2022-00344-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _067__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

 
 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

04/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 08/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 067 

 
 

Bucaramanga, 03 de mayo de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7625556fbce8947519dd8e26e33af2845bcac3f01469b868ba5723db3bc728b

Documento generado en 02/05/2023 02:59:35 PM
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J07-2022-00344-01  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003

 

Al Despacho del señor Juez el documento que antecede a través del cual una  
entidad financiera rinde informe sobre la medida cautelar que le fue comunicada. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través del cual 

informa lo siguiente:  

 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
SPGS 

 
 
 
 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 67 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 03 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a867b89aff78cd0a14a5fd8199858134de0b4d499af57f94fbe37dfdc54cbc9e

Documento generado en 02/05/2023 02:59:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCEOS EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J25-2022-00369-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _067__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
MAYO DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 
 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

04/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 08/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 067 

 
 

Bucaramanga, 03 de mayo de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a57701ec53e02542a97311f0a1156a8b608b1a20b057397870e6750a05742351

Documento generado en 02/05/2023 02:59:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

